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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REYy la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 
feá'stián,'sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente d e l Reino,
Vengo en nombrar Arquitectos Inspectores de la 

Junta facultativa de Construcciones civiles, oreada pqr 
Real decreto dé esta fecha, á  D. Miguel Aguado, D. Ri
cardo Vélázquez y D. Emilio Rodríguez Ayuso, y Vo
cales á D. Federico Aparici, Profesor de la Escuela su
perior de Agricultura, y D. José Alvarez Pérez, Jefe 
dé Administración civil.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J .  «Jhísé j&l vincas <te Toíe«l«* y  Aeiasis*.

’ Habiendo justificado su absoluta imposibilidad físi
ca para continuar en el servicio activo D. Manuel Oli- 
vér y Hurtado, Inspector del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicita
do, con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de fomento,

<J. Alvarez «te Tdedíi» y Aetiña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

En la Real orden circular de 4 de Mayo último, expe
dida para la ejecución de la ley del día 2, aplazando las 
elecciones municipales, se procuró facilitar á los Ayun
tamientos el mayor término posible para llevar á efecto 
los trabajbs necesarios que siguen á la ultimación de 
las listas electorales, combinando á este propósito, con 
arreglo á la segunda parte del art. 3.° de dicha ley, to
das las operaciones de rectificación, en armonía con el 
1.° de Diciembre señalado para la elección; pero ha
biéndose mandado por la reglad.2 de la citada Real or
den, que los Ayuntamientos admitiesen y resolviesen 
durante la primera quincena del mes actual en que 
debe hacerse la publicación, las reclamaciones que se 
presenten, han sido varias las consideraciones que se 
elevaron'á este Ministerio, especialmente por el Ayun
tamiento de esta capital, haciendo presente las dificul
tades de fallar en dicho término todas las instancias

que se promuevan; y como de ampliar al resto del mes 
el plazo para resolverlas, poniendo los demás sucesi
vos en acuerdo con esta ampliación, no resulta incon
veniente alguno, antes por el contrario quedan atendi
das las razones de equidad expuestas;

S. M. el Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que la re
gla 4.a de la Real orden circular de 4 de Mayo último 
quede redactada en los términos siguientes: ,

«4.a Los Ayuntamientos, durante dicha primera 
quincena, admitirán, dando recibo de ellas, las recla
maciones que se presenten sobre inclusión ó exclusión 
de personas en las listas, y las resolverán en el resto 
del expresado mes de Septiembre, haciendo notificar 
inmediatamente á los interesados los acuerdos que so
bre esto adopten, y observarán todo lo demás que se 
dispone en los artículos citados de dicho reglamento, 
en el 26 de la ley Electoral de 1870 y en |la Real orden 
de 14 de Enero último en cuanto no se opongan á las 
disposiciones de la ley de 2 de Mayo del presente año, 
pero éntendiéndose que dos plazos que se señalan para 
resolver las Comisiones provinciales y las Audiencias, 
si se interpusieren recursos para ante ellas, serán: para 
las Comisiones la primera quincena del mes de Octu
bre, y  para las Audiencias los restantes días del pro
pio mes.

Los Ayuntamientos y demás Autoridades de que ha
blan los artículos 24, 27 y 28 de la citada ley de 20 de 
Agosto de 1870 éstán obligados á facilitar inmediata
mente, á quienes los pidieren, los datos y documentos 
que soliciten para el ejercicio del derecho electoral.

Todo elector podrá valerse de Notario para* hacer 
constar los actos y hechos que le convengan, sin que 
pueda negarse la intervención de dicho funcionario si 
éste hubiese cumplido con anunciarse en la forma que 
la ley requiere para ejercer su cargo. >>

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 7 de Septiembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1887, se publican las siguientes listas de los 
aspirantes á los Registros de la propiedad de Almadén, Ar- 
zúa, Ayora, Castropol, Garrovillas, Logrosán. Montánchez, 
Redonáela, Sequeros, Villar del Arzobispo, Valle de Cabuér- 
niga, Ordenes y Murias de Paredes.

Registro de Almadén,

1 D. Rafael Gasset Ros.
2 D. Juan J. Bellod Ocaña.
3 D. Joaquín D. Sánchez Mantero.
4 D. Salvador Ferrandis García.
5 D. Faustino Amor Caballero.
6 D. Luis Hernández Alejandro.
7 D. Quintín Herrero López.

Registro de Arzúaí

1 D. Rafael Gasset Ros.
2 D. Darío Meleiro Tejada.
3 D. Luís Hernández Alejandro.

Registro de Ayora,

1 D. Juan J. Bellod Ocaña.
2 D. Salvador Ferrandis García.
3 D. Juan J. Ruiz Caparros.
4 D. Luis Hernández Alejandro.

Registro de CastrojpoL
1 D. Rafael Gasset Ros.
2 D. Juan J. Bellod Ocaña.
3 D. Darío Meleiro Tejada.
4 D. José Martínez Alvarez Ron.
5 D. Eustaquio Díaz Moreno.
6 D. José Barba üriscar.
7 D. Luis Hernández Alejandro.

Registro de Ciarr orillas.
1 D. Sabelio Vera Vázquez.
2 D. Valeriano Mateos Mateos.
3 D. Rafael Gasset Ros.
4 D. Juan J. Bellod Ocaña.
5 D. Joaquín D. Sánchez Mantero.
6 D. José Vilar del Valle.
7 D. Salvador Ferrandis García.
8 D. Faustino Amor Caballero.
9 D. Luis Hernández Alejandro.

10 D. Quintín Herrero López. ,

Registro de Logrosán<
1 D. Sabelio Vera Vázquez.
2 D. Rafael Gasset Ros.
3 D. Juan J. Bellod Ocaña.
4 D. Joaquín D. Sánchez Mantero. , .
5 D. José Vilar del Valle.
6 D. Salvador Ferrandis García.
7 D. José Martínez Alvarez Ron. ' •
8 D. Faustino Amor Caballero.
9 D. Juan J. Ruiz Caparros.

10 D. Luis Hernández Alejandro.
11 D. Quintín Herrero López.

Registro de Montánchez.
1 D. Sabelio Vera Vázquez.
2 D. Rafael Gasset Ros.
3 D. Juan J Bellod Ocaña.
4 D. Joaquín D. Sánchez Mantero. ¿
5 D. Salvador Ferrandis García.
6 D. Faustino Amor Caballero.
7 D. Luis Hernández Alejandro,
8 D. Quintín Herrero López.

Regisiro de Redondela,
1 D. Luis Hernández Alejandro.
2 D. Rafael Gasset Ros.
3 D. Juan J. Bellod Ocaña. ..
4 D. José Martínez Alvarez Ron.
5 D. Marcial Carballido Bugalla!. ¿

Registro de Sequeros,
1 D. Rafael Gasset Ros.
2 D. Juan J. Bellod Ocaña.
3 D. Darío Meleiro Tejada.
4 D. Luis Hernández Alejandro.
5 D. Quintín Herrero López.

Registro de Tillar del Arzofiispo.
1 D. Elíseo Guardiola Valero.
2 D. Rafael Gasset Ros.
3 D. Juan J. Bellod Ocaña.
4 D. Salvador Ferrandis García.
5 D. Luis Hernández Alejandro.
6 D. Quintín Herrero López.

Registro de Valle de CcJmérniga.
1 D. Juan J. Bellod Ocaña.
2 D. José Martínez Alvarez Ron.
3 D. Luis Hernández Alejandro.
4 D. Quintín Herrero López.

Regisiro de Ordenes, 1
1 D. José Vilar del v alle.
2 D. Luis Hernández Alejandra.
3 D. Quintín Herrero López.

Registro de Mv/rios de Paredes.
1 D. José Martínez Alvarez Ron.
2 D. Luis Hernández Alejandro. t
3 D. Quintín Herrero López.
Madrid 3 Se Septiembre de 1889.=E1 Director general, 

P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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M INISTERIO DE MARINA -OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  
de Cadiz correspondientes al año 1890

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ

Latitud...
Longitud

36° 31' 1" N.
0 ̂  0 in 21 %5 al O. del Observatorio de San Fernando.

"Nota. Las letras H. JA, qi.e están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas dedos ortos y ocasos áfel Sol, son respectivamente iniciales-de las voces horasy ¿í¿OS'•
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL

%
EN CÁDIZ EN EL AÑO 1890

f¡1 "'■«s*a
ENERO S FEBRERO
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QÚE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EN EL AÑO 1890

ENERO

Día 6. Luna llena á las 5, y 12 minutos ele la mañana en 
Cáncer.

Día 14. Cuarto menguante á las 8 y 8 minutos cíe la ma
ñana en Libra.

Día 20. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 27. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la noche en 
Tauro. o

FEBRERO

Día 4. Luna llena á las 12 y 48 minutos de la noche en 
Leo.

Día 12. Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la no
che en Escorpio.

Día 19. Luna nueva á las 10 y 3 minutóU de la mañana en 
Piscis.

Día 26. Cuarto creciente á la -una y 41 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO.

Día 6. Luna llena á las 6 y 22 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 14. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 20. Luna nueva á las 8 y 36 minutos de la noche en 
Aries.

Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la mañana 
en Cáncer.

ABRIL

Día 5. Luna llena á las 8 y 59 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 28 minutos de la maña
na en Capricornio.

Día 19. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 26 minutos de, la mañana 
en Leo.

MAYO

Día 4. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 11. Cuarto "menguante á las 3 y 56 minutos de la tarde 
en Acuario. :

Día 18. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 26. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutós dé la noche en 
Yirgo.

JUNIO ' h

Día 3. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la noche 
en Piscis. U * v .

Día 17. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de, lamiañana en Gé
minis. , , ■.

Día 25. Cuarto creciente á la una v 29 minutos de la tarde
< en Libra.

JULIO

Día 2. Luna llena á la una y 58 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 9. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 16. Luna nueva á las 12 y 24 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 19 minutos de la madruga
da en Escorpio.

Día 31. Luna llena á las 8 y 59. minutos de la noche en 
. Acuario.

AGOSTO

Día 7. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 15. Luna nueva á las 3 y 54 minutos de la tarde en Leo.
Día 23. Cuarto creciente á las 12 y 55 minutos del día en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 4 y  10 minutos dé la mañana én 

Piscis. ;

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto menguante á las 3 y  4 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 28 minutos de la mañana en 
Yirgo.

Día 21. Cuarto creciente á las 9 y 40 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 12 y 35 minutos del día en Aries.

OCTUBRE

Día 5. Cuarto menguante á las 7 y 58 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 13. Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la noche en 
Libra.

Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 11 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 27. Luna llena á las 11 y 17 minutos de la noche en 
Tauro.

NOVIEMBRE

Día 4. Cuarto menguante a las 3 y 48 minutos de la tarde 
: en Leo. y  _

Día 12. Luna ñúeva a la una y 12 minutos de la tarde en Es
corpio. ‘ ; ’ :

Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 19 minutos del día en 
Acuario.

Día 26. Luna llena á las 12 y 58 minutos del día en Gé- 
minis. ’ '

DICIEMBRE w

Día 4. Cuarto menguante á la una y un minuto de la tarde 
en Yirgo. " :J "  • y y ■ ' ■ 7

Día 12. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Día 18. Cuarto creciente* á las 8 y 11 minutos de la noche en 
Piscis, , . .

Día 26. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la mañana en 
■Cáncér. ■■ ■ ' ’ , ' .: Y

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo* Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer, Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Flscorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

.CUATRO ESTACIONES

La primavera entra- el 20 de: Marzo á las 3 y 16 minutos- 
de la tarde. , '

El estío el 21 de Junio á las 11 y 29 minutos de la mañana. 
EL otoño el 23 de Septiembre á la una y 57 minutos de la 

madrugada. ,, .
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 20 minutos de la 

noche.

ECLIPSES' D E , SOL Y  DE LUNA
‘ Ju n io  16 y  17

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Cádiz, 
i El eclipse principia en la Tierra el día 16 á 18 horas,. 

30 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 7o 46' al O. de San Fernando y latitud 0o 47' N.

El eclipsé central principia en la Tierra el día 16 á 19 ho
ras, 36 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ye se halla en la lon
gitud de 26° 18' al O: de^San Fernando y latitud 5o 9' N.

El eclipse central á medio día sucede él día 16 á 21 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 36° 43' al E. de San Fernando y 
latitud 36° 41' K

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 23 horas, 
23 minutos, 7 segundos/tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 107° 38' al E . de San Fernando y latitud 18° 47' ^

El eclipse termina, en la Tierra el día'17 á 0 horas, 30 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medió’ astronómico de San Fer
nando, y el ultimó lugar1 que lo Y e  se halla en la longitud de 
88° 56' al E. de San Fernando*yQatitud l^SBUNY ; v/ 

Este eclipse será visible en toda Europa, en casi toda el 
Asia, en gran parte de Africá y eii raía pequeña ̂ arte dé la 
América Meridional, en gran- parte del Océaiio Atlántico y del 
Indico, , en el Mediterráneo^ fen una pequeña parte del Pacífico 
y del Mar Polar Ártico. L ' [.y , ;

Láá circunstancias píincipálés de éste eclipse para Oádfe; 
•sonlas siguientes; - . - ; f 1 ' • 1 \ •'

Principio á las 7 y 14 minutos, d,e ia inanaria del día 17. ( 
Medio á la$ 8 y 25 minutos dé íá'máñaiía dél día 17.

' Fin á las 9 y  47 minutos’ de2 Tá tíiafíanáídol día* 17. ?
Valor de la máxima Jase ó pa^te.eclip&adaí;del {S<4̂  0,691, 

tomando como unidad el diámetro.del SoL. • /
La primera mpresíóñ ¿Á la Luna en el dísed solar se ve-, 

rifieara émun punto que5-dista 71° deb vértice supferiór dehSóL 
hacia la  derecha, (visión, d i r e c t a ) . ? > . -
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Eclipse parcial de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á la una y 4. minutos de la tarde.
Hedió del eclipse a la una y 9 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á la una y 14 minutos de la tarde. A
El principio y fin de este eclipse serán visibles en una pe

queña parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran parte 
de la América Septentrional, en la Australia, en las islas Fi
lipinas, en el estrecho de Behering, en gran parte del Océano 
Indico, en casi todo el Pacífico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña.parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada por la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,002, tomando como 
. unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
-en un punto del limbo de ésta que dista 19° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

D ic ie m b r e  11
Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 3 minutos, 

6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar quejo ve se halla en la longitud de 83° 58' aí E. 
de San Fernando y latitud 8o 20' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 8 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
63° 10' al E. de San Fernando y latitud 18° 42' S.

El eclipse central á medio día sucede á 14 horas, 59 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de' San Fernan
do, en la longitud de 135° 55' al E. de San Fernando y latitud 
53° 58' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 13 m i
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 136° 
35' al O. de San Fernando y latitud 36° 32' S.

El eclipse termina en la Tierra á 17 horas, 17 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 158° 48' al 
O. de San Fernando y latitud 26° 31' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Australia, en 
casi toda la isla de Mademascar, en una pequeña parte del 
Indostán, en casi todo el Océano Indico, en parte del Pacífico 
y en casi todo el Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN D E L  MISMO

7 Septiembre 1889. 31 Agosto 1889. 7 Septiembre 1889. 31 Agosto IS8S.

ACTIVO ■ Pías. Cents. Fias. Cents. { PASIVO Féas. Cénís. Ptas. Cents.

p . * Efectivo m e t á l i c o . . . . . . . . . . . . .

Casa de Moneda por reacuñación de la plata recogida.
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.............
Efectivo en poder de conducrores....................................

f Descuentos. . . . . . . ........................
1 Préstamos......................................
1 Deuda amortizadle al 4 por 100.. 

Cartera. Acciones de la Compañía arren- 
1 dataria de Tabacos . . . . . . . . . . .

• j  Letras del Tesoro, . ........ .
\ Otros conceptos..............................

212.077.143*75
3.400.233*08

12.414.085
16.291.498*94
1.588.259*99

245.771.2.20*76 ' 
188.679:665*03 '. 
186.999.462*53 

, 459.239.172*76

12,270.000 
165.000.000. 

7.641.718*52 
15.251.876*39 
63.506.661*81

14.397.984*66

407.824*35
19.831.800*03

218.048.172*17
3.884.193*77

12.414.085
16.745.359*74
1.071.800

252.163.610*68
187.792.221*18
186.545.062*60
459.239,172*76

12.270.000 
165.000.000 ’ 

8.635.281*25

Fondo do reserva. , . . . . . . . . . . . . . .  .................... ..............
Ganancias y  pérdidas.. . .  iS eahzf!ia® -’ .............. .........J 1 | No realizadas. . . . . . . . . ___
Billetes en circulación.............. ........... .................. ...........
Cuentas corrientes ..................................... .........................
Depósitos en efectivo........................................................
Dividendos............. ...................................... ........................
Intereses y  amortización de Deudas convertidas............
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100..................................... .........................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Beservas de contribuciones................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores. . . . . . . .

150.000.000
15.000.000
3.418.391*95

803.724*11
711.977.825
370.947.596*87
57.828.348*82
4.959.655*50

697.948*88

3.657.365 
1.651.748*15 

11.347.599 T8 
197.570*92 

46,509.562*46

150.000.000
15.000.000
3.293.046*32

905.855*04
705.497.850
373.447.617*34
58.006.947*50
5.002.546*40

697.948*88

3.679.805
1.674.109*77

11.347.599*18
197.570*92

45.734.020*18Bienes inmuebles.......... ..................................... ...........
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo _______
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1889................................... ....................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1889.......................

Diversos.................................................................................

15.099.634*07
'59.065.051*04

13.647.878*41

433,149*59
14.593.854*95

Diversos.......................... ....................... ........... .

1.378.997.336*84 1.374.484.916*53 1.378.997.336*84 1.374.484.916*53

PORMENOR BEL EFECTIVO METALICO

• i

7 Septiembre 1889. 31 Agosto 1889. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

O ro....
Plata..,'
Bronce

. . . . . . V. 80.834,725*46 80.907.662*04

. . . . . . . .  125.175.982*88 131.038.389*98

.............. 6.066.435*41 6.102.120*15

212.077.143*75 218.048.172*17

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.°—Por el Gobernador, M. Ciudad. *

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D

S e c c io n  d e  S a n id a d .-Negociado de  Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones clasificadas por sexo,  edad, estado y  enfermedades, verificadas  en los cementerios de esta capital el di & 5 de Septiembre de 1889.

Años
ó. -

; • /J1ASIFICACXÓK ; . - ., • .CALLES
fe 

£ sT » Años CLASmCAClOTl CALLESg-58T o
* 3».

d-EXOS <Ie edad. ESTADO de la «ijifexmedad. <5 lugar del fallecimiento. ’ OBSEñVACIQKSS ct 2 a 0
- p<• <»

ssxos de edad.
ESTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

A:Varón. . . 18 Soltero . . Viruela.. .  ¿-.. . . . . . Hospital Provincial,. . . . . » 28 Hembra.. 22 Soltera... Tuberculosis........... Hospital Provincial...........
2 Idem... . . 1 Idem.. . . . Sarampión. . . . Carabanchel Alto? (La- 29 Idem....... 33 Idem .... . Idem......................... Hospital de,la Princesa,.

. g u n a ----- ¿ . . . . . » 30 Idem........ 34 Casada.. Idem ......................... Pelayo, 64., ......................... »
3 Idem....... 56 Casado.. Tifus. . . . . . . . . . . . . Glorieta de Quevedb, 2 ... » 31 Idem... . . 63 Viuda. . . Insuíic.a valvular.. tlospital Provincial........... »
4 Idem... . 8 Soltero... Difteria . .  . . .  . . TrpR ppppc 32 Idem.. »•.. 16 . Soltera... Tnsufio a aórtica.. . Idem ....................................
5 Idem. ¿. .  . 2 Idem... . . Idem i vj¿ ̂ . . . . . .  *.

Alvo a vUvD j uv* * ♦ • * • -
TraVfifiía do S Lorenzo 3 33 Idem... . . 64 Viuda. . .

AAXO.UJAw. . ÍX'V̂X l/XVjtv • • •
Pericarditis............. Alcalá, 113........ ..........

6 Idem... 3,1. • . Idem....... Tuberculosis. . . . . .
X A CX Y vOlCu AAv KJ • XJvl vutíV/ y v
Hospital Provincial. . . . . . h 34 Idem....... 65 Idem....... Pneumonía.;......... Amparo, 9 9 ................ »

7 Idem... , . 67 , Casado. .. Aneurisma............ ?i Amor de Dibs, 7.. 4  . . . . . 35 ídem ___ 6 Soltera... Idem .......... .............. Pelayo, 64. , ........................ »
- 8 Idem .... . ; 5 ’ ' Soltero. . Laringitis................ ’ Norte, J29;.. . . . . . . 1 ......... ¡ * ■ 36 Idem... . . 40 Casada.. Pulmonía............... Sombrerería, S...................

9 Idem .... , 1 Idem.. Bronquitis1___ ____ San Ildefonso, B4. 4  . » 37 Idem.. . . . 59 Viuda. . . Catarro senil........... Amparo, 96.......................... y>
10 Idem.. ¿ .• 9m . Idem..'. *•. Idem. ............. . . ’ Cardenal Cisneros,|7.... . . , » . , / 38 Idem,.. . . 80 Idem....... Enteritis.................. Hospital de la Princesa.. »
11 Idem, 76 Idem . , Pulmonía............. Magdalena, ?23........ \ . . . . . ”• í  ̂■ 39 Idem....... 8 m. Soltera. . Catarro intestinal. Barrio dé las Injurias, 22. »
12 Idem... . . 42 Casadq..... -Pneumonía.. * . . .  v, Tarragona, (9. . . . .  4  . . . . . 40 Idem;. . . . 1 Idem . . .  J Enterocolitis........... Carretera de Toledo, 4 . . .
13 Idem .... . . - i 2 0 feo tura del pulmón. Dínbájadords 102 | ‘ i » 41 Idem... . . 2 m ídem . 4 Catarro intestinal. Toledo, 13............................
14 Idem... . . 26 d. Soltero... E n te r it is .............. Calatrava, 18. . . . .  .| . .  &. ••• 1 .. » ' V 42 Idem.;. . . 34 Idem... . . Cirrosis,v.. . . . . . . . San Juan, 34....................... *
15 Idem .... . 7 / A Ideiúl... 7 M é l e s i á . ............. Juan de Olías, 12, .| . .y . . 1 >> '43 Idem...^.. 34 Casada. . Cáncer uterino........ Almagro, 24 ................. .. »
16 Idem... . . 3 Idem....... Meningitis............... PviTnavftra 12¡ ; ? 44 Idem.. 7 O p v&h v i tii s ¿........... León, 13............................... >
17 Idem. . . . 3 5Idem .... ; M énir?:...................

X X XXXXCX Y vA CXy
Bonda de Ségóvia, p . . . . . i > 45 Idem... . . 8

kj.ijfA vv A
Idem....... \

Vvi vUl JIUAP* ••
Meningitis., i . . . . . . Juan Pan toja..................... »

18 Idem,___ 73 Casado.. ¿Derrame seroso... . Silva^RS.. 4 ..  . . .  4 . . . 7 . $ ' v : „ 46 Idem...... 1 IdepL..., .■Idem ! ........ .............. Estrella, 11—  .................... »
19 Idem .,., . 4 Soltero.,, Fiebre: adinámica.. Mpnteleón, 5 . .........  ̂ > 47 ídem... . . 14 d. Idem.... . . Tétanos.................... Eehegaray, 29...................... »
20 Idem... 60 Viudo. . . Eclampsia. . . . . . . . Prado, 2 3 . . i . . . . . . . . . i . . ’ * • 48 Idem. . 69 Hprrarne seroso... Tetuán,15................. .. »
2T ídem.., 7. 23 d. Soltero*., l Idem , v. .7 . . . . . . . . MinasV 3 . : . 1. . . . . .  % . . . . . • 49 Idem. . . 59

\̂<X D CX!LXCX » «
Viuda

AJvllClXAXv OL/JLUpv» f • •
Congest. cerebral.. Zurbano 15u............. .. >

22 Idem........ 3m . Idem .... . Idem .. .V.'v.. . . . Imperial, 5 . . . . 4 . 4 . . . . . . ; >í ' "V 750 Idem .... . 1
f X UVACu • • •

Soltera. . Atrepsia................. San Bafael, ,2 .. ................... »23 Idem... Suicidio i i . . . . . .  .i Jnani. 7. í .Tudieiíil 51 Idem....... 4 Idem... . . Fuencarral, 1 5 5 ... . . . . . »
24 ídem... . . ¿FetoA

IV Vir* a v V U-CI/A1 1 • • • • • i • • • * •
Bonda de SégOTia, 43 . . , .

v UUAvAUiit
52’ ídem___. 5 m. Idem: . .  ■' Idem ............. Eehegaray, 19.................... »

25 Hembra. 3 Soltera.. • Escarlatina. . . . . . . Sombrerete! 6 . . . .  4 -53 Idem 2 Idem.'..".'’ Tdem.XT‘. ' V v • • - Morejón, 11. ........... .. »
26 Idem .... . 29 Idem........ Tifus........................ Hoépltál Prévincialf. . . . . ■J“- •' x - 54 Idem 3 m. Idem. . . . Idem ............ Aceiteros, 2 . ......... .............. »27 Idem .. . . 54 Casada.. Tuberculosis...........

*. i ; L ? > ’ * !
Pez ,'-32; í'. . Í . . 1. . , . .
-  \ -  . |s b

"55- Idem ..., . 63 Viuda. ; r Carcinoma.............. Alcalá, 83 ....... ..................... »

■ < X - ........ ' ™ .... ......... ............. ......  ! f.... -------- ------------ — — ................ ............
Total de inhumaciones: 54  y  un feto,—|Varones 2 4 ; hembras 3 1 .—.JDe difteria 2  niños.

1 k :r ' ' -  .
-4íDe viruela un B e S8|rampión un niño.

*
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 76.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T A N I C A S  
E s e o e ia  (c o s ta  O .)

452. * R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e  S t o r n o w a y  p o r  o t r a  p r o 
v i s i o n a l  (is l a  d e  L e w i s ) . (A. a. N  ynúm. 72/428. París, 1889.) 
A causa de los trabajos emprendidos en el faro de Stornowayv 
se encenderá una luz provisional de menor potencia, pero de 
los mismos caracteres que la actual, que sustituirá á ésta 
desde el 15 de Mayo de 1889.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 92: carta nú
mero 265 de la sección II.

l a ^ l a l c r r a  (c o s ta  O .)
453. C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z

PRINCIPAL Y DE LA SEÑAL DE NIEBLA DEL FARO DE R OCK Á LA  
ENTRADA DEL M ERSEY.— ESTABLECIMIENTO PROYECTADO DE 
UNA SEÑAL DE NIEBLA EN EL FARO DE JÑORTH W A L L  EN LA EN
TRADA DEL M e r s e y . {A. a. 2V., núm- 72/424. París, 1889.) E l 
14 de Junio de 1889 se llevarán á cabo las siguientes modifi
caciones:

La luz principal de Roock, actualmente giratoria de 30 en 
30 segundos, serk de destellos de veinte en veinte segundos. La 
señal de niebla establecida en este faro constará de dos cam
panas de distintos tonos, qne tocarán alternativamente una vez 
cada diez segundos.

Una sirena de niebla se establecerá en la parte O. del faro 
de Noth Wall. En tiempos oscuros y de nieblas dará ?m soni
do de tres segundos de duración cada treinta segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 118: carta nú
mero 233 de la sección 1L

CANAL DE LA MANCHA 
F ranela .

454. R e t i r a d a  p r o y e c t a d a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l o s  
M i s i q u i e r s .— Y a l i z a m i e n t o  y  l u z  p r o v i s i o n a l .  (A. a, N  
número 71/418. París, 1889.) En el corriente mes de Mayo el 
faro flotante de los'Misiquiers será retirado para carenarlo.

Mientras dure la carena, que ¡podrán ser tres ó cuatro 
meses, lo sustituirá una boya luminosa, que mostrará una 
lez f i ja  blanca y de 7 millas de alcance en tiempos despejados. 
Esta boya se encuentra fondeada á 1 milla al SO. de las rom
pientes del Sur.

El valbamiento se completará fondeando una boya á unas 
2 millas al NO. de la luminosa.

Se dará á conocer la situación exacta de estas boyas, así 
como la época en que sean emplazadas.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 112: carta núme
ro 207 de la sección II>

MAR DE CHINA 
V oukín.

455. D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n  b a n c o  e n  l a  p a s a  d e  l a  i s l a  
C o l l a o  H a n  ( C u l a o  H a n )  ( b a h í a  d e  T o u r a n e ) .  (4. a. N .y nú
mero 71/421. Paris, 1889.) El Comandante del buque de gue
rra francés ZttfVha descubierto en la parte más estreclia del 
canal que separa la isla Collao Han del continente, un banco 
de piedra muy acantilado y siempre cubierto de agua. Lo si
túa á un cable de la isla, y  se extiende del NNO. al SSE. en 
una longitud de ISO metros, y tiene 80 de anclio.

El menor fondo encontrado sobre él es de 4 metros en la 
baja mar, liacia la parte S. del banco; en su cantil del O. se 
encuentran 27 metros de fondo y 12 un el del E .

Al N. de este peligro y  próximo á tierra se encuentra otro 
banco de piedra qué sobresale un metro en baja mar; y  más 
al N., sobre la costa, se eleva un montículo que en pleamar 
queda separado de la isla Collao Han. Es te. montículo es bien 
visible en todo el canal.

El canal entré Collao Han y la tierra no es tan limpio 
como dicen los derroteros; su parte más limpia y  practicable 
se reduce á una extensión de unos 300 metros. Los buques 
deberán, para franquearlo, venir á doblar la punta de tierra 
firme^como á un cable de distancia.

Eiv este canal faltan buenas enfilaciónes para pasarlo.

Carta núm. 33 A de la sección V. >

ARCHIPIÉLAGO DE ASÍA 
B o r n e o  (eosfn  $ . )

456. B a n c o  e n  l a  e n t r a d a  S. d e l  e s t r e c h o  d e  K a r í -  
m a t a . {A. a. N m í m .  l2¡45&. París, 1889.) El Capitán delbaA 
llenero inglés Recorder ha obtenido diferentes veces sondas 
de 9 metros en 3o 45' 39" S. 116® 20' E., situación que con
cuerda con la atribuida primitivamente al banco Héctor, que 
había sido buscado sin éxito en 1884 y borrado de las cartas 
holandesas.

Carta núm. 488 de la sección Y.
Madrid 21 de Mayo de 1889.==E1 Director, L üis M a R T Í n e e  

d e A r g í L
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MINISTERIO DE' HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de lioy, se 
autoriza á la Superiora del Asilo de Desamparadas, estable
cido en la ciudad de -.vitoria, provincia de Alava, para rifar, 
con carácter de beneficencia y con aplicación de sus  ̂produc
tos al sostenimiento de dicho Asillo, seis piezas de tela para 
equipos de señora, seis juegos de cama bordados, unas tiras 
para sillería y sus cubiertas y una docena de cubiertos de pla
ta que le lian sido donados gratuitamente para dicho fin; que
dando obligada la expresada Superiora á satisfacer á la Ha
cienda los impuestos correspondientes y á someter los proce
dimientos de la rifa á lo que previenen las disposiciones vi
gentes. ■ .

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 4 de Septiembre de 1889 —El Director general, 
ñor orden, Emilio J. Sorra.

Dirección general de Contribuciones indirectas.

Esta Dirección general ha dispuesto que en las tarjetas 
postales y de unión postal que en lo sucesivo elabore la Fá
brica Nacional del Timbre se estampe el nuevo sello con el 
busto de S. M. el Ley D. Alfonso XIII (Q. I). G.}, y que has
ta que se extingan las existencias de las que en la actualidad 
están en uso continúen en circulación indistintamente unas 
y otras tarjetas con el antiguo y el nuevo timbre.

Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 6 de Septiembre de 1889.=E1 Director general, 

Ramón Oros.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado,

El día 10 de Octubre próximo, á la una de la tarde., se ce
lebrará segunda subasta pública en esta Dirección general 
para enajenar con arreglo á las prescripciones de la ley de 
21 de Diciembre de 1876, é Instrucción de 5 de Febrero de 
1877, el edificio denominado exconvento del Carmen, sito en 
esta Corte calle de la Salud, num. 2 moderno, calle de la 
Abada, num. 1, plaza del Carmen, sin número, y calle de 
Tetarán, núm. 29, manzana núm. 352, cuyo edificio ocupa una 
superficie de 2.975 metros cuadrados 51 decímetros, equiva
lentes á 33.324 pies 57 décimas.

El plano y certificación facultativa en que consta la cabi
da y tasación de dicho edificio, así como el pliego de condi
ciones que ha de servir de base para e-1 remate, aprobado por 
Real orden de 13 del corriente, estarán de manifiesto los días 
no feriados hasta'el de la subasta, de once á cinco de la tar
de, en la portería de esta Dirección.

Por Real orden de 26 de Agosto próximo pasado, se fija 
como tipo para esta segunda subasta la suma de 972.928 pese
tas 30 céntimos, ó sea el 85por 100 de 1.144.621‘58!pesetas que 
sirvieron de tipo para la primera; advirtiéndose que á cada 
pliego de proposición deberá acompañarse la cédula de vecin
dad del proponente, y el resguardo que acredite haberse con
signado en la Caja general de Depósitos en metálico el 5 por 
100 de la cantidad que se fija como tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito serán desechados los pliegos, ajustándose en 
lo demás al siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   empadronado en— , según
cédula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de de. ..., y del pliego de condiciones apro
bado por la Superioridad para la venta en subasta pública 
del edificio denominado exconvento del Carmen, sito en esta 
Corte, acepta el pliego en todas sus partes, y se compromete 
á cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por el cita
do edificio la cantidad de pesetas céntimos (expresado
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 5 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 

Demetrio Alonso Oastrillo. 616—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 12 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá el pago de las mensualidades de Julio y Agosto últimos 
para los partícipes de cargas de justicia que tienen consigna
dos sus haberes en la Depositaría de esta provincia, corno 
también para todos los que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1888-89, y continuará, á las 
mismas horas, en los días 13 y 14 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 7 de Septiembre de 1889.=E1 Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González.

Estación Central de Telégrafos.

día 7

telegramas recibido? en el día de la fecha y detenido? en dicha
oficina por no encontrar ásus destinatarios, puntos de donde
prGceim y m$ nombres y domicilios.

CENTRAL

Y aldemoro.—José Sánchez Casa de Yals, Alcalá, 90 ó 94.
San Carlos.—Justo Lambea, plaza Loreto, 1.

.L lerena.—Eduardo Molet, Delegación de Hacienda.
C áceres.—Sr. Díaz Cassola, Recoletos, 14, principal de

recha.
OESTE

. Málaga.—Esteban García, carretera de Extremadura, 28.
q Alcázar. — Teresa Martín Arroyo, Embajadores, 11, por

tería.
NORTE

ÍJjui^gos.—Juan Roure, Habana, 3. .
Madrid 7 de Septiembre de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

Y* Tejada.

Administración de los Asilos del Pardo.

Hombres Mujeres. Niños. Nimn. TOTAL

Existencia en 1.° de Mayo
de 1889  237 82 124 80 523

Entradas en este mes. . .  20 11 3 4 38

Suma.................. 257 93 127 84 561
Salidas en el mismo  21 3 6 » 30

Existencia para Junio... 236 90 121 84 531 j
E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.

Pesetas.
CARGO--------------------------------- ---------------

Existencia que había en I.° de Mayo de 1889 .... 8.648*57

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

este mes...........................................  1.136‘75
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los producfcosqne
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asi)os, 
correspondientes al mes de Abril
próximo pasado..    .................. 10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Artillería, Inge- 
nieros, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas de Lozoya y 
entradas al paseo de' la Florida. .  782:08

Idem de la de pases á los andenes 
de ios ferrocarriles de esta capital:

Norte, por Marzo    1.100
Mediodía, por Mayo . . . . .  1.742

 L -H — 14.994*99
Ingresos extraordinarios.

Recibido del Excmo. Sr. Goberna
dor civil .......................   . . . .  200

Procedente de la venta de efectos
inútiles.............................................  109*40

Idem de la de medicamentos á los 
empleados y de pan al Sr. Admi- .
nistrador patrimonial ..........  45*65

Idem de lo recogido en los cepillos 
establecidos en los asilos............  102*20

— -----¡—  457*25

T o t a l  c a r g o . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  24.100*81

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
c e p to ... ..................  ....................... 5.914*92

Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en 
este mes............................................ 332*19

Material.

Por planchas de cinc y varios hie
rros y artículos para las obras,
jornales de operarios invertidos ¿
en las mismas, carbón de hulla,
ladrillos, baldosines, madera para
entarimar, tablones del Norte,
portland, cal, yeso, paja de maíz,
cebada y salvado y otros  * . 2.701*65

Primeras materias.

Por artículos para los talleres de he
rrería, carpintería, zapatería, gas * 
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero, academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería ..........  1.847*82

Personal.

Por sueldo á los empleados de la
Administración central.................  530*15

Por ídem al Médico-Director, Inter
ventor , Capellán, Guardaalma- 
cén, Directora, Subdirectora, Pro
fesor de niños y de ninas y de
música..............................................  1 .520*81

Por idem á los maestros de los ta
lleres de herrería, zapatería, al
bañil, tahona, jardinería, porte
ro y cocinero...................................  ,674*58

Por gratificaciones á los acogidos 
que desempeñan cargos diferentes 
en las dependencias del estableci
miento y en las obras de nueva 
construcción..................................  ;623‘53

Botica y enfermerías.

Por los medicamentos y efectos para 
las enfermerías.. . . . ......................  111*56

Gastos generales.

Por los causados en el mes de la fe
ch a ............................................. (360

T o t a l  d a ta ................. .. .  . . . . ; 14.617*21

Existencia para Junio.................     9.483*60
' # mmmmmmmmmrnmmmmm

N o t a . L o s  justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia. '

Madrid 31 de Mayo de 1889.=E1 Tesorero, Martín y Mur- 
ga .=P or el Contador ausente, Pedro' Gárcía.=Y.° B.°=E1 
Presidente, Luis de la Escosura. F 1962—M

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 22 del pa
sado y con estricta sujeción á las condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en el Ministerio de Marina y  esta 
dependencia todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública subasta el suministro de víveres que puedan nece
sitarse en este Departamento durante dos años.

La licitación tendrá simultáneamente lugar en Madrid y  
en este punto, en los locales de costumbre de las dependen
cias, á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficióles de dicha 
capital } de esta provincia, en cuyos periódicos se publicará 
oportunai. °nte la hora y día en que haya de tener lugar el 
acto.

Los Imitadores que se presenten, lo harán provistos de 
proposiciones extendidas 'en papel sellado de la clase 11 a con 
sujeción al siguiente modelo, y por separado y fuera del so
bre que las contengan, entregarán al Sr Presidente de la 
Junta la cédula personal y un documento que acredíte haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias, en calidad de fianza provisional, la cantidad 
de 4.001 pesetas, ya en metálico ó en valores, públicos á los 
tipos que determina el Real decreto de Hacienda de 29 de 
Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden 
de 7 de Septiembre siguiente.

San Fernando 4 de Septiembre de 1889.— Antonio Perea.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , (en su nombre ó á nombre de
D. N. N., vecino de   para-lo que se halla competentemente

f autorizado en virtud del poder adjunto), hace presente que 
í enterado del pliego de condiciones para el suministro de vi- 
I veres por dos años á los buques y demás atenciones del De- 
| parlamento á que se refiere e-1 .anuncio inserto en el Boletín 

oficial de la provincia, n úm. . . . . ,  de tal fecha ó G a c e t a  d e
¡ M a d r id , núm*   de tal fecha), se compromete á verificar
| dicho servicio, con estricta sujeción á las condiciones de di- 
» cho pliego y á los precios consignados en el mismo como ti- 
I pos (ó con la baja de . . . . .  pesetas por cientos referidos pre

cios tipos) (todo en letra.)
(Fecha y firma del proponente.) 613—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
ele ..Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 193, de 12 de, 
Julio último y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, .. 
números 8 y 167, de 10 y 13 del mismo, edictos*"anunciando . 
subasta para contratar varios materiales necesarios para re- 
puesto de la quinta agrupación, dividida en tres lotes, se hace 
saber por el presente que aquélla tendrá lugar por segunda 
vez á las doce del día 30 del mes actual.

Arsenal de Cartagena 2 de Septiembre de 1889. =E1 Secre
tario, Enrique Robión. 376— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CADIZ
D. Fernando Pereda y Pareja, Teniente Coronel Coman

dante del primer batallón del regimiento infantería de Pavía, 
número 50, Juez fiscal en la sumaria seguida por falta de 
incorporación á banderas del soldado José María Godoy Yi- 
llegas.

Hallándome instruyendo sumaria al expresado soldado, 
hijo de Francisco é Isabel, natural de Dalias (Almería), resi
dente en Pormán (Murcia), por el delito de falta de incorpo- : 
raciónale cito, llamo y emplazo para que en él término de - 
diez días, contados desde la publicación de la misma, se pre- , 
sente en el cuartel de Candelaria de esta plaza; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el término expresado será 
declarado rebelde.

Y encargo álas Autoridades de todas clases que tan luego 
como tengan noticia del paradero del procesado antes nom
brado procedan á constituirlo en prisión y ordenen su con
ducción con la correspondiente custodia al cuartel citado y á 
mi disposición.

Cádiz 28 de Agosto de 1889. = V .°  B.°=E1 Comandante, 
Fiscal, Pereda.—El Secretario, Manuel Márquez. 1955—M

CARRACA
D. Ramón Reviso y Zaragoza, Capitán de infantería de 

Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y Fiscal de La 
sumaria instruida contra el marinero de primera clase Juan 
Rosado dé la Cruz, hijo de Emilio y de María Dolores, natu
ral de Cádiz, por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido Juan 
Rosado de la Cruz para que en el improrrogable término’tíe 
diez días, contados desde la inserción de éste en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  
Ayudantía:de este Arsenal á dar sus descargos, sobre el deli
to de que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. •

Y ruego.á las Autoridades, tgmto civiles como militares, 
que donde quiera que sea habido se ^proceda á su captura y  
remisión á este sitio. ■ *  r t

Carraca 30 de Agosto de 1889. =^E1 Capitán, Fiscal, Ra
món Reviso. ) 1945—M r

; ' í

D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente dé Infantería 
de Marina, Ayudante de esté Arsenal de ía Cabraca.

Habiéndose fugado del vapor español BHnd María Cristi
na el cabo de mar de segunda José Mille y'Tton, de la dela
ción del crucero de guerra- de S. M. C. Lifanfa Isabel, er$y& 
estación nqval del Sur de América (Buenop Aiijes), en el cual 
venía de transporte para |sfé Departamento sumariado por
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falta de subordinación, efectuando su'fuga en 26 de Junio úl
timo, al hallarse dicho buque en Montevideo haciendo car
bón, y cuya sumaria prosigo; usando de la autorización que 
S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas para los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, hamo y emplazo, por este mi segundo edicto, al cabo de 
mar José Mille y Don, señalándole el cuartel de marinería de 
este Arsenal, donde deberá, presentarse á dar sus descargos 
dentro del término de veinte días, á contar desde la publica
ción de este edicto; en el concepto que de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía.

Garraca 31 de Agosto de 1889.—Wenceslao Coronado.
1946—M

D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente de infantería 
de Marina, Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado de este Arsenal el día 3 de Junio 
último el patrón de embarcaciones menores del mismo José 
Garrido Padín, alias Maito, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; usando déla autorización que S. M. tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los 
Oficiales del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este mi último edicto, al patrón José Garrido 
Padín, alias Maito, señalándole el cuartel de marinería de este 
Arsenal, donde deberá presentarse á dar sus descargos den
tro del término de veinte días, á contar desde la publicación 
de este edicto; en el concepto que de no verificarlo será juz
gado en rebeldía.

Carraca 31 de Agosto de 1889.—Wenceslao Coronado.
1947—M

D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente de infantería 
- de Marina, Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del crucero de guerra de S. M. Ida  
de Onda, hallándose éste en el caño de este Arsenal el día 8 de 
Julio del corriente año, el marinero de primera clase de la 
dotación del mismo Antonio Montes Rodríguez, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción; usando 
de la autorización que S. M. tiene concedida para estos casos 
por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del Ejército 
y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mi segundo edicto al marinero Antonio Montes Rodríguez, 
señalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este edicto; en 
el concepto que de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Garraca 31 de Agosto de 1889.—Wenceslao Coronado.
1348—M

CORDOBA

D. Eduardo Sierra López, Teniente Ayudante del regi
miento cazadores de Villárrobledo, 23.° dé caballería, Fiscal 
en la causa seguida contra el soldado de este regimiento Ra
fael Navarrete Sánchez por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por ter
cera y ultima vez á Rafael Navarrete Sánchez, soldado del 
tercer escuadrón del regimiento cazadores de Yillarrobledo, 
23.° de caballería, natural de Colmenar (Málaga), hijo de Ra
fael y de María, de veintiún anos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas particulares son las siguientes: un metro 664 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, su aire del país, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en esta Fiscalía, cuartel de Alfonso XII, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
el delito de primera deserción; bajo apercibimiento que si no 
Comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugár.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Navarrete Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Alfonso XII y 
á mi disposición,* pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 4 de Septiembre de 1889.=Eduardo 
Sierra. ' 1954—M

; FERROL :
8D. Joaquín Arüelles de los Reyes, Teniente Ayudante dél 

cuarto batallón de artillería de plaza, y Fiscal instructor de 
la sumaria que por el delito de deserción se le sigue al arti
llero del mismo Celestino Oyarzábal Portugal. M

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero de este batallón Celestino Oyarzábal Portugal, 
hijo de Hilarión y de Casimira, natural de Rentería, Ayunta- 
tamiento del mismo nombre (Guipúzcoa), cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regu- 

1 lar, barba ninguna, boca regular, color bueno* frente regular 
sin señas particulares, para que en el improrrogable término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 

. fa provincia, ¿e -Guipúzcoa, comparezca en el baluarte del In
fante de esta plaza para responder á los]cargos.que le .resul- 

> dan en la mencionada sumaria;, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado y punto señalado será decía-; 
rado.rebelde, parándole los perjuicios á^unhayá.Lúgar. >

. - A su;vez en nombre de S..M. el Iiey¡(Q. D. Gj-.), exhorto; 

. y requiero* á todas las.Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para.ln busca y captura del referido procesado Celestino

Oyarzábal Portugal, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes al baluarte 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Ferrol 29 de Agosto de 1889.—El Teniente, Fiscal, Joa
quín Argüelles. 1956—M

D. José Rivera Atienza, Teniente del cuarto batallón de 
artillería de plaza, y Fiscal instructor de la sumaria que 
por el delito de deserción se le sigue al artillero del mismo, 
José González Errasquín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero de este batallón José González Errasquín, hijo 
de Fermino y de Modesta, natural de Fuenterrabía, Ayunta
miento del mismo nombre (Guipúzcoa), cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
sin señas particulares, para que en el término de diez días, 
contados desde la fecha de la publicación de ests requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa, comparezca en el baluarte del Infante de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en la men
cionada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado y punto señalado sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido artillero José González Erras
quín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al baluarte y á mi dis- 
sición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Ferrol 30 de Agosto de 1889.— El Teniente, Fiscal, José 
Rivera. 1958—M

D. Joaquín Argüelles de los Reyes, Teniente Ayudante 
del cuarto batallón de artillería de plaza, y Fiscal instructor 
de la sumaria que por el delito de deserción se le sigue al ar
tillero del mismo Teodoro Baroja Incógnito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero de este batallón Teodoro Baroja Incógnito, hijo 
de María Martina, natural de San Sebastián, Ayuntamiento 
del mismo nombre (Guipúzcoa), cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, sin señas 
particulares, para que en el término de diez días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
comparezca en el baluarte del Infante de esta plaza para res
ponder á los cargos que le resulten en la mencionada suma
ria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado y  puntó señalado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido artillero Teodoro 
Baroja Incógnito, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes al baluarte y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Ferrol 30 de Agosto de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, Joa
quín Argüelles. 1957—-M

GRANADA

D. José Cueto Avila, Alférez de la primera compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Córdoba, nú
mero 10, y Fiscal nombrado para formar sumaria al soldado 
de la segunda compañía del primer batallón José Méndez Mo
lina por el delito de primera deserción,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Méndez Molina, soldado del expresado Regimiento, natural de 
Coín, provincia de Málaga, hijo de Antonio y de Isabel, de 
estado solteio, de edad de veinte anos, oficio del campo, sus 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color claro, frente regular, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 545 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa 
éste regimiento y en su guardia de prevención; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será juz
gado en rebeldía.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado desertor, y de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al cuartel del regimiento infantería de Córdoba de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en di
ligencia de este día.

Granada 31 de Agosto de 1889.=:José Cueto Avila.
1959—M

s LERIDA
D. Manuel Morales Cabacino, Capitán del cuadro de re

clutamiento de la zona militar de Lérida, núm. 15, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la zona, de la sumaria 
instruida contra el recluta del reemplazo de 1888 Antonio Du- 
rán Grioles por él delito de falta de presentación* a su con
centración á destino á cuerpo.

Por la presente . requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Duran Grioles, natural de Cervera, provincia de Léri
da, hijo de Donato, y de María, soltero, de veinte años y siete 
me^es de edad, de herrero, cuyas señas personales son

las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente des
pejada, su aire libre y de un metro 625 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en las oficinas del cuadro de recluta
miento de Lérida, núm. 15, sitas calle de la Academia, nú
mero 27, piso primero, derecha, á mi disposición, á respon
der á los cargos que como desertor se le sigue; bajo «percibi- 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la captura del referido Antonio Duran Grioles, y en 
caso de ser habido lo remitan á la citada oficina del mencio
nado cuadro y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Lérida 28 de Agosto de 1889. =rMannsl Morales.
1900— M

MADRID
D. José de la Lastra y Rojas, Teniente Coronel de infan

tería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 

ley de Enjuiciamiento militar en su núm 3.°, y con arreglo 
á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Doña Josefa 
Menéndez Rodríguez, cuyo paradero se ignora en esía Corte, 
para que en el término de veinte días, á contar desde» su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía, calle del Prado, 11, principal, para prestar una decla
ración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1889.—José de la 
Lastra. 1961-—M

D. Esteban Bello Almeida, Alférez de la Comandancia de 
la Guardia civil del Norte y Fiscal instructor de la causa se
guida al guardia Francisco Barrios Moraga, de la misma Co
mandancia, por atropello casual ocurrido el día 1.° del actual 
á un sujeto desconocido, cuyo nombre y paradero se ignoran.

Por lo tanto, por el presente edicto cito, llamo y cmolazo 
al referido sujeto desconocido, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto, se presen
te en esta Fiscalía, Serrano, 44, al objeto de prestar declara
ción en la sumaria que se instruye por el referido hecho ocu
rrido á las nueve y media de la noche del día 1.° del actual, 
frenta á la verja de la estación del Norte; lo cual ha sido acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1889.=Estéban Be
llo Almeida.—Hay una rúbrica.^Es copia, por mandato del 
Señor Fiscal, el Secretario Saturnino Marcilla Fernís.

1949—M
SANTIAGO

D. Enrique Yiqueira Leloup, Teniente del regimiento ca
zadores de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal de la sumaria 
que me hallo tramitando en averiguación de las causas que 
motivaron la no presentación en tiempo oportuno de Francis
co Esparandín Mallón, recluta del reemplazo de 1888 ror el 
Ayuntamiento de Santa Comba, partido judicial de Negreira 
y provincia de la Coruña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado indi
viduo por el término de diez días, contados desde su publica
ción, para que comparezca en esta Fiscalía, cuartel de Santa 
Isabel, que ocupa la fuerza del regimiento caballería de Gali
cia, con el fin de prestar declaración en la sumaria que por 
dicho concepto se le sigue.

Santiago 30 de Agosto de 1889.=rEnrique Yiqueira.
1951—M

SEVILLA
D. José Carrasco Piera, Teniente del regimiento infante

ría de Granada, núm. 34, y Fiscal nombrado para instruir la 
presente sumaria por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Navarro Torres, hijo de Bibiano y de Dolores, natural de 
Málaga, avecindado en la misma, parroquia de Santo Domin
go, de veintitrés años de edad, soltero; sus señas, pelo negro, 
cejas negras, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente regular, aire marcial, para que 
en el término de treinia días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en la guardia de prevención 
de este regimiento, el cual se aloja en el cuartel de la Gavi- 
dia; bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresa
do plazo será declarado rebelde.

Y suplico á su vez á las Autoridades, tanto civiles como 
militares activen la busca del referido Enrique Navarro To
rres, y de ser habido sea conducido al expresado cuartél ám i 
disposición.

Sevilla 29 de Agosto de 1889.=:E1 Teniente, Fiscal, José 
Carrasco. 1950—M

Juzgados de primera instancia.
• AGUILAR,

JD. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido.

En virtud de ia presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado, al que se titula llamarse Andrés Gómez y 
Gómez, nattiral de Almancha, provincia de Málaga y v mino 
de Antequera, domiciliado en la calle del Agua, núm. 20, que 
transita con una cédula personal con esos antecedentes del 
año económico próximo pasado, y cuyo sujeto viste un traje 
muy derrotado, con la barba larga, siendo su color blanco 
tostado, de carnes regulares, estatura buena y representa co-
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m o  unos cuarenta años de edad, para que en término de diez 
d ias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia y  de la de Má
laga, comparezca en este Juzgado y cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto de cerdos á Antonio Rodri
gues Granados, morador en el lagar de Pedro León, de este 
término, de cuyos animales vendió tres á unos vecinos de 
Jauja y uno en el caserío nombrado Isla de Luna; apercibido 
de que si no verifica dicha presentación le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
B o la  María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares, fuerza de la Guardia civil 
é individuos de la policia judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca de expresado sujeto, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición con las segurida
des convenientes en la cárcel de este partido; pues así contri
buirán á la recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Aguilar á 24 de Agosto de 1839.=  
Daniel Morcillo.=E1 actuario, Timoteo Sánchez.

J—5753
ALBACETE

En virtud de providencia dictada, en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, en carta orden de la Su
perioridad, se cita á Juan Tevar Gallego, vecino que fué de 
esta ciudad, con habitación en la calle del Cid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que sin falta alguna y bajo respon
sabilidad legal correspondiente, comparezca ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este territorio el día 19 del ac
tual, y hora de las once de la mañana, á declarar como testigo 
-en la vista en juicio oral de la causa de este Juzgado contra 
Lisardo Belmonte Tevar y otros sobre robo.

Albacete 3 de Septiembre de 1889. =E1 Escribano, Benign0 
Sánchez. J—5703

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita á Sabina Calvo Gómez, vecina de 
M&j&dahonda, la cual se ha ausentado de su domicilio á Ma
drid, ignorándose la calle y casa donde resida, para que el 
día 3 de Octubre, á las nueve de su mañana, comparezca ante 
a Audiencia de lo criminal de esta ciudad á asistir á las se

siones del juicio oral y público de la causa instruida contra 
D. Orisanto Sevillano Chisvent y otro por detención arbitra
ria; apercibida dicha testigo que de no comparecer le parará

perjuicio que haya lugar.
Bada en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1889.=  

Y.® B ,°= E sp uñ es.= E l actuario, Hilario de la Riva. J—5704

Por la presente se cita áy Juan y Felipe Gallego Ramiro, 
vecinos que han sido de Madrid, calle de Méndez Alvaro, nú
mero 10; José Labandera García, calle de San Jorge, num. 8, 
y a  José Alonso Rojo, calle del Sordo, cuyo número se igno
ra; todos cuatro parece se han ausentado de los domicilios 
expresados, y se ignora dónde se hallen, para que el día 13 
■de Septiembre actual, y hora de las nueve de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
á las sesiones del juicio oral y público de la causa instruida 
Contra Tomás Sánchez Martínez por lesiones.

B a d a  en Alcalá de Henares á 2 de Septiembre de 1889.=  
Y «B.°=Espuñes.=E1 actuario, Hilario de la Riva.

J—5705

En nombre de S. M. la Reina Regente durante la menor 
edto de su hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido.

Por el presente se cita y llama á Luisa de Vargas Fernán
dez, de once años de edad, gitana, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de cinco días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofl- 
cmé de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye con motivo de la 
mnsrte de Cipriano Villa y Gálvez; prevenida de que sin o  
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Septiembre de 1889.=  
E$pnñes.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

Jy-5706

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta eh}dad y su partido, dictada en esta fecha en sumario 
que m  instruye por ante mi testimonio á consecuencia de la 
muerte al parecer casual de Miguel Mateo Hoba, natural de 
YiRamiel, parroquia de San Miguel de Montejurado (Lugo), 
hijo de Blas y de Rosa, de oficio segador, cuyo óbito ocurrió 
m  Camarina el día 12 de Julio último; se hace saber á los 
hijos ó parientes más próximos del finado el derecho que les 
asaste para mostrarse parte en la referida causa y manifestar 
¿á 3o efectúan ó si lo renuncian, como igualmente la indem
nización civil que pudiera corresponderles, á cuyo efecto se

señala el término de ocho días después de publicado el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por no constar el domici
lia é® aquéllos; bajo apercibimiento de que una vez transcu
rrido sin comparecer, seguirá su curso el sumario de que se 
trata y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Septiembre de 1889.=  
V.®R.0=Espuñes = E l actuario, Hilario de la. Riva.

J—5754
ALGECIRAS

B. Cristino Piñeyro y Fernández/Juez de primera instan
cia de Algeciras y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al carabinero li

cenciado Andrés Valencia Alvarez, que perteneció á la Co
mandancia de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes al de la inser
ción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa por delito de contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 2 de Septiembre de 1889 .=  Cristino 
Piñeyro.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir. J—5728

BANDE

D. Gumersindo Santalices Fernández, Escribano de ins
trucción del Juzgado.de Bande.

Certifico que por el Sr. Juez del mismo en sumario por el 
delito de desacato al Juez municipal de Padrendas, se acordó 
en resolución de hoy citar al testigo Francisco Estévez Do
mínguez, vecino de la Lapela, y ausente en ignorado parade
ro, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se verifique la inserción de esta cédula en 
el Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la audiencia de este Juzgado, establecida en la 
calle del Recreo, núm. 2, para prestar declaración en dicho 
sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la 
presente cédula original, que firmo en Bande á 30 de Agosto 
de 1889. =E1 actuario, Gumersindo Santalices. J—5729

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia del día de ayer, dictada á instancia de la razón social 
Sadó Nolla y Tinloré, en la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida por la misma contra los herederos 
ignorados de D. Juan Pagés y Alsina, se emplaza á estos úl
timos, para que dentro del término de cinco días, improrro
gables, contados desde el siguiente al en que se publique la 
¡presente cédula, se presenten en autos, en forma; haciéndose 
constar que dicho emplazamiento se practica en dicha forma 
por no haber sido todavía declarados herederos ab intestato 
de dicho D. Juan Pagés y Alsina, sus hijos Juan Pagés y A l
sina, sus hijos Juan, José, Federico y Gabino, ni consta que 
hayan cedido la herencia, aunque se sabe la residencia de los 
mismos; con prevención de que no compareciendo les pa
rará el perjuicio que Haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 31 de Agosto de 1889. =P or D. José 
Ignacio Güell, Licenciado José Antonio Sanchís.

X—348

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Juan Gar
cía Villarasa, el cual, en 10 de Enero de 1887, llegó á este 
puerto como pasajero del vapor Isla de Panay, procedente 
de Manila, y cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú
mero 2, á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos 
de la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios d é la  policía judicial, que procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado del citado D. Juan 
García Villarasa.

Dada en Barcelona á21 de Agosto de 1889.=Felix María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—5707

D. Félix María Bállarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Enrique Gon
zález Villa, hijo dé Antonio y de Dolores, natural de Valí, 
provincia de Castellón de la Plana, vecino de esta ciudad, de 
edad de catorce años, soltero, panadero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gober
nador, núm.. 2, para la práctica de una diligencia de justicia 
en méritos de la causa criminal que instruyo contra el m is
mo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga, á todas laé Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido Enrique González y Villar, 
el cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, cara oval, color sano, y viste americana 
y chaleco de lana5 color oscuro, pantalón dé pana, camisa y  
corbata de color, gorra f  alpargatas, poniéndole en la3 cárce
les de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á30 de Agosto de 1889.=FeIix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—5708

BARCELONA—PARQUE r
D. J<3feé Ignacio Aragonés, Juez/de instrucción del distrito 

del Parque.
Por la presente, que se expide en méritos de coarta orden 

de la Superioridad, se cita y  llama á Miguel Campdurá Pu
jol, conocido por el Americano, hijo de Pedro y  de Ana, na
tural de San Lorenzo de la Muga, partido de Higueras, p ro

vincia de Gerona, de trece años de edad, soltero, jornalero, 
vecino que fué de San Martín de Provensals, y de paradero 
ignorado, para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1889.= José Ignacio 
Aragonés.= Ante mí, Camilo Comas. J—5731

BARCELONA—UNI VERSIDA D

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo mandado 
por la Excelentísima Sala de lo criminal dé la Audiencia de 
este distrito, se cita y llama á la procesada Josefa Casanovas 
y Arebol, de treinta á treinta y dos años de edad, soltera, jor
nalera, vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicha Sala; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley,

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiere, procedan é, la busca y captura de dicha pro
cesada, y caso de ser habida disponer su conducción ante la 
expresada Sala.

Dada en Brcelona á 3 de Septiembre de 1889.=Felipe To
rres. = P or su mandado y por D, Nicasio E. Val verde, Jus
to Juez. J—5730

BILBAO <

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del par
tido de Bilbao.

Por la presente se cita, llama y busca á Ignacio Andrés, 
cuyo segundo apellido se ignora, que es da estatura regular, 
color bueno, con bigote, barba afeitada, pelo negro y viste de 
negro, vecino que fué de esta villa, calle de Urazurrutiá, t o 
rnero 25, para que dentro del término de diez días comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra Pe
dro García y otros sobre estafa; apercibido de qué si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, poniéndole con las seguridades debidas en la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 30 de Agosto de 1889.=Ramón de Le
cea. = A nte mí, Benito Miguel González. J—5732

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del par
tido de Bilbao.

Por la presente se cita, llama y busca á Adolfo Labra; 
cuyo segundo' apellido y demás circunstancias se ignoran, y 
vecino que fué de esta villa, calle de la Amistad, núm. 5, 
principal, para que dentro del término de diez días compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre robo 
de ropas y efectos á María Cruz Arriscurriñaga; apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo álas Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de referido su
jeto, poniéndole con las seguridades debidas en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1889.=Ramón de Le
cea.=A úte mí, Benito Miguel González. ' J—5733

BINONDO (MANILA)
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Binondo en providencia de 21 de Junio 
último, dictada á instancia del Procurador D. José Críspulo 
Reyes, en representación de la Junta administradora de Obras 
Pías en el juicio ordinario de mayor cuantía contra Doña Do
minga Gil y Jurado, su hijo D Gabriel López Gil y su nieto 
D. Arturo Rogado López, se cita y emplazará dicho D. Artu
ro Rogado López, para ^ue dentro del improrrogable término 
de seis m eses, comparezca en, dicho juicio personándose en 
forma para contestar la demanda ̂ deducida por dicho Procu
rador; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si en el 
término señalado no compareciere.

Binondo (Manila) á 9 de Julio de 1889.=Rafael G. Llano,
279—P

CABRA

D. Manuel Velasco y Vergel, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Herrera Es
pejo, qué ha declarado ser natural y vécino de Lucena, de 
diez y seis años, soltero, hijo de Francisco y dé Dolores, de 
estatura regular, color moreno, cabello castaño, ojos negros, 
algo bizco, cara ovalada, qhe viste chaqueta, chaleco y pan
talón de lana Oscura, camisa y zapatos blancos, sombrero 
negro, sin señas particulares, para"que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, en donde se le está su
mariando por el delito de hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará eí perjuicio á que hu
biere lugar. /

Al mismo tiempo encargo á todas íá s  Autoridades civiles
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y militares y á todos los individuos de policía judicial proce
dan a la  busca y captura de expresado individuo, y que si 
fuere habido lo remitan á esta cárcel y á mi disposición.

Dado en Cabra á 2 de Septiembre de 1889 =Manuel Ye- 
lasco.=El Secretario, Alfredo Hurtado. J—5734

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Die

go Rodríguez García, cuyas señas y circunstancias se igno- 
Tán^á fin de que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que 
entre otro contra el mismo se sigue por el delito de robo; 
.apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades , tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital y á disposición de este Juzgado del referi
do Diego Rodríguez García.

Dada en Cádiz á 31 de Agosto de 1889.=Francisco Martí
nez.=Rafael de León Sotelo. J—5790

CALATAYUD

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Calata- 
yud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye en este Juzgado contra Tomás Cuar- 
tero, de naturaleza y vecindad ignoradas, por hurto de un 
reloj, de oficio panadero, de veintisiete años de edad, cara re
donda, ojos castaños, nariz regular, sin pelo de barba, pelo 
-castaño, estatura baja, má§ bien grueso, con la seña particu
lar de que anda con dificultad por padecer dolores en las 
piernas; viste blusa á cuadros, chaleco oscuro, gorra á cua
dros azules y rayas, alpargata navarra con cintas y banda 
negra nueva, se ha acordado la detención de dicho procesado, 
y que se le busque y llame por requisitorias, por ignorarse 
su paradero.

Y siendo de presumir que se halle en las circunscripcio
nes de los Ju?gados de Ateca, Medinaceli, Sigüenza, Guada- 
lajara y Alcalá de Henares, toda vez que salió con dirección 
á Madrid en el tren mixto del día 30 de Agosto último, sin 
•que llegase á la Corte, les pido y encargo á los Sres. Jueces 
instructores y á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial que supieren el paradero del citado Tomás Cuartero, pro
cedan á su detención y remisión á la cárcel de esta ciudad, á 
.mi disposición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido pro
cesado Tomás Cuartéro, para que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 

-le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Caíatayud á 2 de Septiembre. de 1889.—Martín 

Perillán Marcos. =D e su orden,' Manuel Palomares.
J—5735

CALLOSA DE ENSARRIÁ
pf- D . Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui
da orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este partido 
de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García Yila, alias Botifarra, hijo de José y de Francis
ca, de diez y ocho años de edad, natural y vecino de esta 
villa, soltero, jornalero, de estatura alta, pelo rubio, pecas 
en la cara, ojos azules, nariz y boca regulares, es barbilam
piño; viste pantalón y chaleco de paño negro, camisa blanca 
<de algodón, faja negra ancha, alpargatas á la catalana, y 
'sombrero hongo, que no ha sido habido , en su domicilio de 
esta villa al tiempo de citársele y se ignora su paradero, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca y 
se presente en las cárceles de esta villa, y á disposición de 
-este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en el 
-sumario que instruyo contra el mismo sobre hurto^de gua
no, y en el que se ha decretado su prisión; prevenido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, y, siendo habido, disponer su 
traslación, con las seguridades convenientes, k las cárceles 
fie esta referida villa.

Dada en Callosa de Ensarriá á I.° de Septiembre de 1889.= 
Manuel G. Giner.=Por su mandado, Jaime Moret. J—-5710

CAMBADOS
D. Yicente Üonrullo González, Escribano habilitado en el 

-Juzgado de primera instancia del partido de Cambados, pro- . 
vincia de Pontevedra.

Hago saber que el Procurador D. Antonio González Yélez, 
•en nombre de Dolores y Peregrina Rodríguez Gómez, vecinas 
de San Juan de Meaño, presentó demanda ordinaria de menor 
cuantía contra Ramón Rodríguez Gómez, vecino de Nantes, 
sobre que se declare válida la partición de bienes dejados por 
Miguel Rodríguez y Manuela Gómez, y se manda protocolar, 
-expidiéndose á los interesados testimonio de sus hijuelas; 
-acordándose en providencia fecha 6 de Mayo último dar de di
cha demanda traslado con emplazamiento al Ramón Rodrí
guez Gómez para que como demandado comparezca, y la con

teste dentro de nueve días. Mas como al ir á diligenciarlo re
sultare ausente .en ignorado paradero, dado cuenta, se acordó 
¿hacerle la notificación y emplazamiento acordados, fijando co*L

pias en el sitio público de costumbre de la parroquia de Nan
tes, é insertándola en el Boletín oficial de la provineia y en la 
G a c e t a  de Ma d r id , señalándole el término de nueve días 
para comparecer en el juicio; prevenido que de no verificaro 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cambados á 24 de Agosto de 1889.= Yicente 
Monrullo. 378—P

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Soler Martínez, hijo de Domingo y Matilde, natural de 
Yera, de esta vecindad, con morada en la calle del Alto, nú
mero 18, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, que 
se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto de prendas á María Co- 
nesa; apercibiéndole que caso de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, conduciéndolo á las cár
celes de este partido, en lo que se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Cartagena á 3 de Septiembre de 1889.=Enrique 
D. Ruiz del Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco Bau
tista y Soriano. J—5736

DURANGO
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Durango y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se^crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada por D. Matías de Landaburu, vecino 
que fué de la ciudad de Cádiz, en la capilla de Nuestra Se
ñora del Rosario de Tavira, de esta villa, á virtud de escritu
ra formalizada á 14 de Diciembre de 1855, en fe de D. Juan 
de Cárrega, Escribano público de la misma ciudad, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma, á de
ducir el que crean asistirles, á consecuonCia del expediente 
incoado por D. Enrique Rolando y Landaburu, vecino de Bio- 
ta, en Aragón, solicitando la adjudicación de los menciona
dos bienes; previniendo que la falta de comparecencia les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y que hasta ahora no ha 
ha comparecido persona alguna alegando el derecho á los 
mismos.

Dado en Durango á 29 de Agosto de 1889.=Adolfo Seran
tes. =  Ante mí, Tomás de Areitio. X —344

HELLÍN
El Sr. D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de 

este partido de Hellín, en providencia de este día dictada al 
guarda y cumplir una carta orden de S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito, ha acordado se cite á Rafaela 
Plá, de oficio sirvienta, vecina que fué de esta villa, y  que 
después, al parecer, marchó á Murcia, pero que en la actua
lidad se ignora su paradero, á fin de que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta cé
dula en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Murcia y Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó 
manifieste su actual residencia, con el fin de citarla para que 
en el día 30 de Octubre próximo y hora de las ónce de la ma
ñana, comparezca ante aquel superior Tribunal, para decla
rar en el acto del juicio oral de la causa seguida sobre hurto 
contra Juan Torres Izquierdo; apercibida que de nd verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Hellín 31 de Agosto de 1889.=Y.° B.ü=G arcía.=E l Es
cribano, Miguel Atienza. J—5711

HUÉRCAL OVERA
D. Juan Fernández Cano, Juez municipal, Regente de la. 

jurisdicción ordinaria de esta villa y su partido, por indispo
sición del propietario. >

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Dionisio Novel y Mendigorría, natural de Granada, y ve
cino qué fué de Albox, donde ejerció el: oficio de Notario pú
blico, siéndolo en la actualidad de la villa de Casabermeja, 
provincia de Málaga, cuyas señas se estampan al pie, y proce
sado por el delito de falsedad de un testamento, para qué en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  de M a d r id , se presente en esta Audiencia de lo crimi
nal, con el fin de que nombre Abogado y Procurador que le 
defienda en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro 

• caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Además sd^ncarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición por medio de la fuerza pública, en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Huércal Overa á 31 de Agosto de 1889.=Juan 
Fernández.=Por su mandado Juan Asensio.

Señas.
Edad treinta y  dos años, estatura regular, color claro,

pelo castaño, usa barba poblada, y visté terno de cachemir y
sombrero hongo. J—5712

LA CAROLNA
D. Federico Escobar Aliaga* Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.'

Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del 
que autoriza se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 
un macho mular de la propiedad de Juan Arroyo Jiménez, 
cuyo hecho tuvo lugar el día 23 del actual, próximo á la 
huerta del Sordo, en los ruedos de esta ciudad, recayendo 
sospechas de ser autores del hurto contra dos sujetos que el 
día anterior lo pasaron en un olivar cercano á dicha huerta, 
uno de los cuales se llama Feliciano Suárez, siendo las señas 
del mulo las que á continuación se expresan.

Y con el fin de que se proceda á la busca y captura del 
mulo hurtado y del sujeto referido, y siendo habido se ponga 
á mi disposición si no acredita sulegítima adquisición, se ex
pide el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en La Carolina á 28 de Agosto de 1889.=Federieo 
Escobar Aliaga. =P or mandado de S. S., Juan Román.

Señas del mulo.
Castaño claro, de cuatro años, menos de la marca, herra

do de las dos ancas con una F y una H prendidas de una E, 
en la quijada izquierda le sobresale un hueso pequeño, tiene 
pelos blancos en los costillares de una rozadura. J—5713

LAREDO
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del par

tido de Laredo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emilio Gramont Lasala, conocido también con el nombre de 
Juan, natural de Burdeos, Francia, vecino ó empadronado en 
San Sebastián, de treinta y dos años de edad, casado, ambu
lante é industrial, que es de estatura regular, color moreno, 
ojos, cejas y pelo castaños, nariz y barba regulares, viste de
centemente y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin 
de que preste declaración indagatoria en la causa que contra 
él me hallo instruyendo por estafa; apercibiéndole que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho individuo con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido, por haberse decretado la 
prisión provisional del mismo.

Dada en Laredo á 3 de Septiembre de 1889.= Alfonso Tra
vado.=Í)or su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—5737
LILLO

D. Melitón López, Juez de instrucción de este partido de 
Lillo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un segador, 
vecino de Yillarrubia de los Ojos, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, que el día de Santiago último ó uno 
de los posteriores estuvo en Turleque por la mañana, en casa 
de D. Julián Contreras, hallándose también presente Maria
no Jaime, mayoral de D. Antonio de Aguilar, en cuya casa 
intentó segar pero no se ajustó, verificándolo después en la 

! de Jesús Alvarez, para que en el término de ocho días se per
sone en este Juzgado ó manifieste su actual residencia;vpues 
así lo he acordado en la causa contra Julián Contreras y otro 
por hurto.

Dada en Lillo á 4 de Septiembre de 1889.=Melitón López. 
De su orden, Eduardo González. J—5738

LORCA
D. José María Carrillo y Saiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama para que comparezca ante 

este Juzgado en término de diez días, bajo apercibimiento de 
pararle perjuicio y ser declarado rebelde, el procesado por el 
delito de amenazas é incendio1 Simón Emilio Mateo, cuyas 
circunstancias no constan, ignorándose su paradero.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca de dicho individuo, y habido, sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Lorca á 28 de Agosto de 1889.=José María Ca
rrillo. = P or su mandado, José M. Nogués. J—5739

D. José María Carrillo y Sáiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa
rezca en este Juzgado en término de diez días, bajo apercibi
miento de pararle perjuicio y ser declarado rebelde, al proce
sado por el delito de robo de una caballería, Alfonso Fernán
dez Martínez, viudo, natural de esta qiudad, vecino del Ta- 
berno, de cuarenta y ocho años, oficio lañador y paragüero, 
de estatura mediana, pelo y cejas negros, ojos ídem grandes, 
nariz regular, boca algo sumida, muy moreno, sin afeitar, 
con pantalón de algodón claro, chaleco, chaqueta y gorra de 
paño negro, y alpargatas, y manta morellana, ignorándose el 
paradero de dicho procesado.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de ja policía judicial la busca del Alfonso Fernández 
Martínez, y habido sea puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Lorca á 31 de Agosto de 1889.= José María Carri
llo.=Por su mandado, José M. Nogués. '■ J—5714

MADRID—DECANATO
D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez decano de 

p>s de esta Corte y de insttucción de su distrito del Juzgado
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Augusto Seguí y García, natural de Barcelona, casado, 
Intendente de Ejército personal y efectivo de división retira
do, que lia sido vecino de Madrid y Barcelona, y cuyo actual 
paradero se ignora, así como sus demás circunstancias, para 
que dentro del término de veinte días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria, se persone ante men
cionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa instruida en el Tribunal Supremo por malversación de 
caudales públicos y cobecho; y para cuya ejecución de sen
tencia recaída en la misma ha sido conferida comisión á este 
Juzgado por dicho Tribunal; apercibido de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á 
mi disposición.

Madrid 1.° de Septiembre de 1889.=Mariano Fonseca. =  
El Secretario, por mi compañero Sr. Kreisler, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. J—5716

MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera, y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza se siguió causa criminal 
de oficio contra Salvador García Montenegro, hijo de Roque 
y de Francisca, natural de Villaoslado, en la provincia de 
Logroño, casado., industrial, de veintisiete años de edad, que 
habitó en la calle de San Carlos, núm. 12, piso principal, por 
el delito de estafa, cuyo actual paradero se ignora, por lo que 
se le cita y llama para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel celular para cum
plir la pena que le ha sido impuesta en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del expresado García Montenegro, 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1889.= José R. Za
pata. =E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso.

J—5715
MADRID—ESTE

' Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del Este en autos de concurso volunta
rio de D. Jaime Ceriola y Pérez Seoane, y mediante no haber 
comparecido los acreedores á la celebración de la junta para 
el nombramiento de Síndicos que por segunda vez se les citó, 
se les convoca por esta tercera á junta general para dicho 
nombramiento, que tendrá lugar eFdía 2 de Octubre próximo, 
á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, y se les cita 
á fin de que se presenten con los títulos justificativos de sus 
créditos.

Madrid 2 de Septiembre de 1889.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Manuel Osuna.=E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi.

X—345

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 
Osuna y Boticario, Juez municipal del distrito del Congreso, 
y encargado interinamente del despacho del de primera ins
tancia de la circunscripción del Este de esta Corte, en la de
manda que con arreglo al art. 1.104 de la ley de Enjuiciamien
to civil promueve el Procurador D. Ricardo de Murguialday, 
á nombre de Doña Laureana Olivares y Riaño, sobre que se 
la declare con derecho á los bienes inmuebles que tiene en la 
villa de Borox y de Esquivias, partido judicial de Illeseas, 
provincia de Toledo, y como procedentes del Patronato Real 
de legos, fundado en dicho pueblo de Borox por D. Juan de 
Huerta Cabello, se adjudicaron á la tía carnal de la recurren
te Doña Ana de Olivares, según escritura de petición otorga
da entre la misma y su difunto hermano D. José Olivares en 
la repetida villa de Borox en 17 de Febrero de 1845 ante el 
Escribano de número D. Lorenzo Portales Ibáñez, habiendo 
sido la Doña Ana Olivares natural y vecina del mencionado 
pueblo de Borox, donde falleció el día 25 de Febrero de 1848 
bajo testamento que otorgó en el mismo en 26 de Noviembre 
de 1847 ante el Notario de Reinos y Escribano numerario de 
Año ver del Tajo D. Santiago Martín Díaz Carretero, por el 
que, careciendo de herederos legítimos y forzosos, instituyó 
por herederos y fideicomisarios de sus bienes á D. Cristóbal 
Molina y D. Eduardo del Rincón, vecinos de Borox, autori
zándoles para que lo distribuyeran en los fines que les tenía 
comunicados, sin sujeción á dar cuenta á la Visita eclesiásti
ca ni otro Tribunal, yen  el caso inesperado de que se les 
quisiere obligar á dar cuenta, les instituyó herederos absolu
tos de sus bienes, é indicándose en la relacionada demanda 
que los señores fiduciarios cumplieron con su deber en parte; 
pero al no hacerlo en total, dejaron de distribuir aquellos 
otros bienes que la testadora poseía en la villa de Borox, con
sistentes en inmuebles ó tierras que se detallan en el docu
mento simple presentado, y que corre unido á los autos, se 
llama por este edicto á los que se crean con derecho á enun
ciados bienes, para que comparezcan á deducirle en el térmi
no de dos meees, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid 2 de Septiembre de l889 .=Y .° B .°=E1 Juez de 
primera instancia interino, Manuel Osuna. =  Ante mí, Lorenzo 
Sancho. * 380—-P

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez instructor 
en comisión del distrito del Sur en Madrid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregoria Santos 
García, de treinta y cinco años de edad, soltera, natural de 
Yepes, provincia de Toledo, que vivió en la Huerta del Bayo, 
número 12, piso segundo; y á María Sáez Rodríguez, de cua
renta y seis años de edad, soltera, natural de Eigueras, pro
vincia de Logroño, que vivió en la calle de Zurita, números 26 
y 28, cuarto principal, para que en el término de diez días 
improrrogables, á contar desde el siguiente al de la publica
ción déla presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra las mismas resultan en causa 
criminal que se instruye contra ellas por el delito de lesiones.

A la vez exhorto y encargo á todas las Autoridades y á los 
: individuos de la policía judicialpara que practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance, á fin de obtéher la busca de 
dichas procesadas.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 18S9.=Mariano Fonseca. 
El Secretario, Alberto de Mercado. J—5740

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fructuoso Hernández García, de veintinueve años de edad,

I* soltero, jornalero, natural de Vargas, provincia de Toledo, 
vecino de esta Corte, habitante que fué en la calle de las Inju
rias, núm. 1, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
dr id  y Boletín ofiícial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo por lesiones; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de indicado Fructuoso Hernández.

Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 1889,=Mariano 
Fonseca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—5717

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Moreno Sánchez, hijo de Miguel y Josefa, de treinta y  
ocho años, viudo, natural de Antequera, vecino de esta ciu
dad en la calle de la Puente, núm. 9, sereno que fué en esta 
localidad, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca1 en la cárcel pública de esta capi
tal á las resultas de la causa que por lesiones se le instruye; 
apercibido que de no comparecer- le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía que tengan conoci
miento del paradero del referido procederán á su detención, 
conduciéndolo á esta cárcel á mi disposición..

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Agosto de 1889.= 
Juan Rodríguez.=E1 Secretario, Antonio Pérez. J—5718

MARBELLA
D. Segundo Achútegui, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. \
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al marino 

Gaspar Alonso y á su mujer, vecinos de Fuengirola y habitan
tes que han sido en el punto nombrado de la Tunara de la L í
nea de la Concepción, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en 
causa que instruyo contra D. Luis Merino sobre retención de 
un documento de aquél; y se les apercibe que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Marbella á 30 de Agosto de 1889.=Segundo 
Achútegui. =Por su mandado, Antonio Amorós. J—5719

OVIEDO
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado por el delito de malversación de cau
dales D. Olegario Pérez, natural de la villa de Gijón, vecino 
que fué de Madrid, empleado en las oficinas de la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte, y cuya residencia hoy se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en causa que por el expresado delito se 
le sigue en unión de otros; apercibiéndole que de no compa
recer en el término que queda fijado, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la ley.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura del referido procesado, al que de ser ha
bido, se le ponga en la cárcel fortaleza de está capital, á dis
posición de este Juzgado; pues se halla decretada su prisión' 
provisional.

Dada en Oviedo á 3 de Septiembre de 1889.=Cristóbal- 
Gironés.=El actuario, Antonio Bances. J —5741

PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de 
Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama <y emplaza á 
D. Juan Wolff y Bloch, soltero, viajante de comercio, de 
treinta y un años de edad, natural de Wintzenheim, en Alsa- 
cia, residente en París, para que en término de doce días com
parezca en este Juzgado á oir una notificación en causa cri
minal que se le ha seguido por defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal. ^

Dado en Pamplona á 1.° de Septiembre de 1889.=Herme- 
negildo Miró.=De su orden, Primitivo Ezcurra. J—5720

<D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia é ins
trucción de Pamplona y su partido.

Por esta requisitoria cita, llama y busca á María Quillart 
y Sagazpe, hija de Juan y de Marta, casada, de cincuenta y 
ocho años, natural de Alcay, y á Rosa Basahón y Quillart,. 
hija de Pedro y de Marta, soltera,jornalera, de treinta y nue
ve años de edad, natural de Larrán, en Francia, donde resi
dían ambas, para que en el término de doce días comparez
can en este Juzgado á oir una notificación en causa criminal 
que se les ha seguido por defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento de que si no se presentan les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento^ 
criminal.

Dada en Pamplona á 1.° de Septiembre de 1889.=Herme- 
negildo Miró.=De su orden, Floriano Ezcurra. J—5721

QUIROGA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Ama-' 
deo Domínguez Taboada, en los autos de juicio de abintesta- 
to de Antonio Díaz, Dominga da Vila y otros, vecinos que 
fueron en sus días de Pino, promovidos por el Procurador 
Losada, como de Antonio y Luis Díaz, de dicho Pino, en pro
videncia de hoy acordó recibir la información que preceptúa 
el art. 974 de la ley de Enjuiciamiento civil, el día 14 de Sep
tiembre próximo, á las diez de su mañana, en este local dé; 
audiencia, previa citación de las personas que sean parte en 
dicho juicio y el Ministerio fiscal.

Y  como una de las partes sea Pedro Alvarez Díaz, natural ' 
del aludido Pino y hoy en ignorado paradero, se le cita por 
medio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que comparezca en el 
día y hora señado á los efectos legales.

Quiroga á 29 de Agosto de 1889. =Excusando á Carballo,. 
José Palanco. 376—-P

SANTAEE

D. Manuel Lorite Yalverde, Juz municipal de esta ciudad, 
é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Silverio Martí
nez Loaisa, natural y vecino de Pinos Puente, soltero, de pro
fesión sacamuelas ambulante, de treinta y dos á treinta y 
cuatro años de edad, de estatura alta, algo grueso, pelo y 
barba rubios, y viste pantalón á cuadros blancos y negros, 
chaleco de piqué claro, americana de alpaca negra, sombrero- 
hongo negro y zapatos negros, para que dentro del término- 
de quince días, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oñcial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á lo& 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre dispa
ros de arma de fuego; ^percibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará'el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y de parte de S. M. el Rey, y en su nómbre la 
yReina Regente (Q, D. G.), ruego y encargo á todos los seño- 
•ses Jueces de la Nación, fuerza pública, Guardia civil é indi- * 
viduos de policía judicial se sirvan disponer se practiquen las 
más eficaces diligencias para la busca y captura de Silverm 
Martínez Loaisa, y caso de ser habido, se ponga á disposición- 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Santafé á 30 de Agosto de 1889.=Manuel Lo- 
rite.=Por su mandado, Juan Gómez Cañero. J—5742

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA

Licenciado Ramón Santa María, Secretario de gobierno y 
Escribano del Juzgado de primera instancia de Santo Do
mingo de la Calzada.

Certifico que en dicho Juzgado y ■ mí testimonio se ha se
guido incidente promovido» por el Procurador D. Emilio Bayo, 
en nombre de Melitona Diotaola y Allende, de veinticinco' 
años, soltera, sirvienta y residente en Val gañón, sobre que 
se la declare pobre para litigar con D. Eladio Sanz Román, 
cuyo paradero se ignora, en cuyo expediente se ha dictado' 
sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y su publicación, es 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Santo Domingo de la Calza-- 
da á 28 de Agosto de 1889, el Sr. D. Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia del partido, habiendo visto el inci
dente promovido en este Tribunal por el Procurador D. Emi
lio Bayo, y dirigido por el Licenciado D. Eloy Luis de Lama, 
en nombre de Melitona Diofcaola y Allende, de veinticinco 
años, soltera, sirvienta y residente en Yalgañón, sobre que- 
se la declare pobre para litigar con D. Eladio Sanz Románv 
cuyo domicilio se ignora, y en el que por la no comparencia- 
del demandado ha intervenido 'sólo como parte contraria eL 
representante del Abogado dél Estado;

Fallo que sin perjuicio de lo dispuesto en los -arriculos 33,. 
.37 y 39 de la mencionada ley de Enjuiciar, debía declarar y 
declaro pobre á Melitona Diotaola y  Allende, residente en?
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Valgañón, para litigar con D. Eladio Sanz Román, cuyo pa
radero se ignora, en el asunto relacionado, con opción á los 
■beneficios dispensados á los de su clase.

Así, por esta mi sentencia,que se notificará en legal forma, 
lo pronuncio, mando y firm o.—Albino del Prado.

Publicación. = L eíd a  y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública de 
este día, en Santo Domingo de la Calzada á 28 de Agosto 
de 1889.— Doy fe. =  Ante mí, Licenciado Bamón Santa María.

Lo compulsado concuerda con la sentencia de que se ha 
hecho mérito y á que me remito; en fe de ello, y para su in
serción en la G a c e t a  d s  M a d r i d , á tenor de lo dispuesto en 
el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez de primera instancia del partido, en 
Santo Domingo de la Calzada á 29 de Angosto de 1889.=  
y .°  B . ° =  Albino del Prado.— Ante mí, Licenciado Bamón 
Santa María. 377—P

SEVILLA— M AGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Jacobo Macera Bíos, natu
ral que dijo ser de Lugar Campéis, vecino de esta capital, 
soltero, sirviente, y de veintitrés años de edad, para que en 
el término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la 
Contratación, 6, para evacuar una diligencia en causa contra 
el mismo por hurto; apercibido que de no comparecer le 'pa
rará el perjuicio que.»hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Beina Begente (Q. D. G .), re
quiero á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del 
paradero de aquél, lo hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla 30 de A gosto de 18 89 .= Alfredo Aguayo. =E1 ac
tuario, Ildefonso Valdivia. J— 5670

SEVILLA— SAN BOMÁN

En el expediente que en este Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Bomán de esta ciudad que de oficio 
ante mí se sigue sobre incapacidad de Angel V illegas Agui- 
lar, que como demente se encuentra en el Hospital Central 
de esta referida ciudad, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Sr. Morales.—  Sevilla 2 de Septiembre 
•de 1889.

El anterior mandamiento únase al expediente de su refe
rencia, instrúyase de la formación del mismo á los padres ó 
parientes más próxim os del demente A ngel Villegas Aguilar, 
para que hagan las reclamaciones que hubieren de convenirles 
dentro del término de ocho días, que enrpezarán á contarse 
desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  la opor
tuna cédula, que también tendrá lugar en el Boletín oficial de 
esta provincia y sitios públicos y acostum brados de esta 
ciudad.

A sí lo mandó y  firma el Sr. Juez,municipal, é interino de 
primera instancia de San Bomán, de que doy fe .= J . Morales 
y G utiérrez.=Licenciado, José BergalL»

Y  cumpliendo con lo mandado pongo el presente y  otros 
de igual tenor en Sevilla á 2 de Septiembre de 1889.=E1 ac
tuario, Licenciado José Bergalí. J— 5723

SE VILLA— SAN VICENTE

D. José Velasco y  Angulo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente Cito, llamo y emplazo por término de diez 
días á Manuel Bojas Méndez, que habitó en esta ciudad en la 
plaza de San Marcos, núm. 3, para que durante dicho térmh 
no se presente en los estrados de este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo por hurto de un burro de la 
propiedad de Joaquín Alvarez Márquez; apercibido que de no 
verificarlo será declamado rebelde, parándole el pérjúicio que 
haya lugar.

Asimismo excito y requiero á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial para que practiquen las más 
eficaces diligencias en averiguación del paradero de Manuel 
Bojas Méndez, y habido: dejarle en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1889.=José V e lasco .=  
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—5671

V  SORIA -

El Sr. Juez de instrucción "de esta capital, D. Pompeyo 
Cañizares Ferrando, ha resuelto, con fecha 16 de A gosto últi
mo, en el sumario de oficio contra Gregoria Vergara Pérez, 

' Antonino Morón Herrero y  otro, quincalleros ambulantes, ve
cinos de Estella, sobre hurto de dinero, se emplace á dichos 
sujetos, para que en el término de diez días comparezcan 
ante la Audiencia de esta población por medio de Procurador 
que les represente y  Abogado que les defienda en el expresa
do sumario; previniéndoles que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. -

Soria 4  de Septiembre de 1889.=E1 Escribano, Gabriel Ro
dríguez. v J— 5743

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, D. Pompeyo Ca
ñizares Ferrando, ha resuelto en proveído de este día dictado 
sn el sumario de oficio contra Martín Jiménez Hernández y 
Victoriano-Pinares Lobato, residentes en el penal de < O caña, 
sobre hurto de caballerías, se cita al tratante o gitano Juan 
Eorque Mendoza, vecino de Jaraba, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar de

claración en el expresado sumario; bajo la multa de 25 pe
setas.

Y  para, que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente, que firmo en Soria á 2 de Septiembre de 1889. =E1 
Escribano, Gabriel Bodríguez. J— 5701

SUECA

D. Salvador Guillén y Asensi, Juez de instrucción de esta 
villa de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que estoy 
instruyendo sobre hallazgo del cadáver de un hombre de 
unos cincuenta y ocho á sesenta años, estatura regular, pelo 
negro canoso, y calva su cabeza en su parte superior desde 
la coronilla hasta la frente, color moreno, boca, nariz y fren
te regulares, barba cerrada afeitada, cejas al pelo; vestía pan
talón de algodón azul rayado, chaqueta y chaleco lana negra 
deteriorado y con muchos remiendos, camisa de algodón á 
rayas azules, vieja y descolorida, y alpargatas de esparto de 
las que se usan en esta comarca.

Fué encontrado dicho cadáver en la tarde del 18 de Junio 
último flotando sobre las aguas del río Júcar, orilla corres
pondiente á este término y  junto al bocacaz de la acequia de 
Culi era, que según los Facultativos hacía ya unos cuatro días 
que debió fallecer dicho sujeto por asfixia en el agua.

Y  por no haberse podido identificar hasta la fecha el indi
cado cadáver he acordado, cumpliendo orden de S. E. la Sala, 
se fije el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el que se 
cita y emplaza á los parientes más próximos de dicho finado 
y demás personas que puedan dar razón del interfecto para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; encargando al mismo tiempo 
á todas las Autoridades civiles y militares, como asimismo'á 
la policía judicial, practiquen las oportunas diligencias á fin 
de averiguar quién sea el finado, causas de su muerte y  pun
to donde debió tener lugar el hecho.

Dado en Sueca á 30 de Agosto de 1889.— Salvador Guillén 
A sen s i.= E l actuario. j __5573

TARANCÓN

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tarancón y  su partido.

Por el presente edicto 'y  en virtud de lo dispuesto en la 
providencia dictada con fecha 27 del corriente en los autos de 

| ab intestato, promovidos de oficio por fallecimiento de Isabel 
í Iglesias Pelay o, natural de Santoña, vecina que fué de Pue

bla de Almenara, donde tuvo lugar su defunción en 17 de 
Diciembre último, y  en atención á no haberse presentado 
nadie en el primer llamamiento hecho anteriormente, he 
acordado llamar por segunda vez á la madre de aquélla Petra 
Pelayo, por ignorarse su paradero y actual residencia, y  á 
cuantas personas se crean con derecho á heredar á la difunta 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
veinte días, personándose en forma á hacer uso del derecho 

: que crean asistirles en dichos autos; apercibidas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
/ Y  con el fin de que por cuantas personas se crean con de
recho á personarse en las diligencias á que el presente se re
fiere y dentro del término marcado, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia de CuenGa, de la de 
Santander y G a c e t a  d e  M a d r i d , expido éste para la debida 
publicidad y conocimiento de los que "se crean con tal de
recho.

Dado en Tarancón á 28 de A gosto de I889.=Eugenio Ca
rrera. = P o r  su mandado, José Cruz. 374— P

TOR R OX

D. Ramón Maraira y Beltrán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Muñoz Muñoz, álias(Hijo de Animas, de treinta años de 
edad, pastor, pelo rubio, ojos azules, manos tostadas por el 
sol y  cargado de espaldas, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación dé la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro

v incia , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo so
bre parricidio de su mujer Dolores Casto Navas, perpetrado á 
la  una de la tarde del día 30 de Agosto anterior; con aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la  Beina Begente 
(Q. D. G;), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, ci
viles y militares, y en el mió les pido y encargo procedan con 
todo celo y actividad hasta conseguir la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea, lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Torrox á l . °  de Septiembre de 1889.=Ram ón Ma
raira. =  Por su mandado, José Navas. J— 5724

VALEN CIA— MAR

D. Manuel Orts, Juez municipal, encargado accidental
mente de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Va
lencia.

Por el presente se cita á Cipriano Bodríguez Pardo, de se
senta y  nueve años viudo, albañil, que habitó en el Camino 
de Jesús, núm. 8, para que dentro de diez días se presente' en 

• este Juzgado ó manifieste el punto de su resicfendap á fin de 
'hacerle saber cierta providencia; y :no verificándolo le parará 
ral perjuicio qué haya lugar. - ■

Dado en Valencia á 30 de Agosto de 1889.=^Manuel Orts. =  
Vicente Tarraga. J— 5744

Por el presente se cita, llama y emplaza á Amalio Grau 
Sancho, de veintiséis años de edad, soltero, del comercio, ve
cino que fué de esta ciudad, habitante en la calle de Padilla, 
número 9, piso segundo; á Enrique Selda y  Bafael Sánchez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración en causa que se sigue so 
bre detención arbitraria del Grau Sancho.

Dado en Valencia á 3 de Septiembre de 1889.=M anuei 
O rts .= P or mandado de S. S., Domingo Martin. J—5745

VALM ASEDA
D. Juan Gómez Sainz, Juez de primera instancia del par- 

t rdo de Valmaseda. *
Por el presente segundo edicto cito y  llamo por término de 

dos meses al ausente en ignorado paradero D. Pedro de Lan- 
dabaso y Gorostiza, vecino que fué de Sestao, y  á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentase, á fin de que comparezcan en este Juzgado, 
justificando el mejor derecho á dicha administración, que 
D. Dionisio de Castaños, apoderado de D. Juan deLandabaso, 
hermano del ausente, solicita se confiera á su poderdante; 
para lo cual ha promovido ante este Juzgado el oportuno ex
pediente por medio del Procurador D. Pedro Santamaría 
Ibánez.

Dado en Valmaseda á 5 de Septiembre de 1889.=Juan Gó
mez Sainz.=Por su mandado, ante mí, Isidoro de Ibar.

X —349
VELEZ M ALAGA

D. Atanasio de Burgos Torrens, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Beina (Q. D. G.)., 
requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y  demás A u 
toridades y  funcionarios de policía judicial para que procedan 
á la busca y  captura de Gumersindo Ortiz García, hijo de 
Antonio y Modesta, natural de Competa, vecino.de esta ciu
dad, soltero, industrial, de treinta años de edad, remitiéndo
lo caso de ser habido á esta cárcel de partido á mi disposi
ción, por tenerlo así mandado á virtud de carta orden de la 
Superioridad del territorio, procedente de causa que se le si
guió por lesiones.

A l propio tiempo cito, llamo y  emplazo al referido Gumer
sindo Ortiz García para que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel pública de este partido á cum plir la  
condena de dos años, once meses y  once días de prisión co
rreccional que le ha sido impuesta por consecuencia de dicha 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dada en Vélez Málaga á 2 de Septiembre de 1889.= A ta -  
nasio de Burgos. = P o r  mandado de S. S., Emilio Alcamal.

J— 5746
V IL L A LB A

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia dicta- 
v da por el Sr. D. Rafael Sol y  Domínguez, Juez de instrucción 

de este partido, con fecha dé hoy, en causa contra Clemente 
Prieto, vecino de Santaballa, por disparo de arma de fuego, 
se cita en forma al testigo Manuel Bey López, vecino de San 
Julián de Mourence, pordiosero y ausente en ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en la citada causa; con apercibi
miento que de no verificarlo se le impondrá^ la multa de 5 á 
50 pesetas, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Villalba 19 de Agosto de 1889.=E1 actuario, Manuel Do
mínguez. J—5439

V IL L A N U E V A  DE L A  SER ENA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de esta fecha, dictada en 
el sumario que se sigue por tentativa de robo de una res 
lananar del tren núm. 225, verificado en la noche del 4 de 
Julio último en la estación de Magacela, d é l a  línea férrea 

.de Ciudad Real á Badajoz, se cita á los dueños de dicho ga
nado, cuya expedición tuvo lugar en Badajoz el referido día 4 
con destino á Sanz, compuesta de cinco pisos lanar, con 
450 cabezas, y á un tal Zapata y á un tal Marín, que figuran 
com o rematante y consignatario respectivamente de la expe
dición, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro de los diez días .siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletm oficial de Barcelona, con objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento; apercibidos de. que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al fin e x 
puesto, extiendo la presente en Villanueva de la Sereña á ¿9 
de Agosto de 1889. =E1 Secretario, Florencio Gasas

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Mina Belén de S a lced o  

Se convoca á todos los socios de la M<na Belén de Salcedo, 
situada en la Sierra Almagrera1, p&ra el día 7 de Octubre p róx i
mo, á las doce de la mañana, para celebrar junta extraordi
naria y acordar la rectificación de líneas pretendida en casa 
del Sr. Presidente D. Rafael de la Cruz Quesada, Granada, 
calle- de Santa/Teresa, núm. 1 ; advirtiendo que esta es la se
gunda cita que se hace, y con arreglo al reglamento de la So- 

tosmará acuerdo definitivo con ios socios que con
curran.

„ Granada á 4 de Septiembre de I889.=E1 Presidente, Ra- 
' fael de la Cruz. X— 347
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Canal de Aragón y  Cataluña.

No habiéndose presentado número suficiente de acciones 
para terminar la última junta general y celebrar la junta ge
neral extraordinaria que debía tener lugar el 10 del corriente, 
d  Consejo de administración de esta Sociedad lia acordado, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 33 de sus estatu
tos, convocar nuevamente á los señores accionistas para el 
lunes 23 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, Pasaje de la Paz, núm. 8, á fin de terminar la últi
ma junta general, y seguidamente celebrar junta general ex
traordinaria, con el objeto de aprobar el balance y nombrar 
una representación de la Sociedad con amplias facultades 
para resolver definitivamente cuanto crea oportuno a los in
tereses de la misma; advirtiendo que,  ̂siendo ésta segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de las acciones 
que estén representadas en dichas juntas, sus acuerdos serán 

■ válidos y obligatorios para todos los accionistas.
Tienen derecho de asistencia á ambas juntas todos los ac

cionistas poseedores de 50 ó más acciones, pudiendo delegar

for escrito su derecho á otro que lo tenga también por si, de- 
iendo en uno y otro caso depositar sus acciones, o los res
guardos representativos de las mismas en la Caja social de 

dicho domicilio los que ya no lo hayan verificado, del día 13 
al 18 del corriente, recibiendo en cambio la correspondiente 
papeleta de entrada en la forma que determinan los precitados
estatutos. „ „  ̂ . . _ *

Barcelona 5 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario, Luis 
de Soler. X -3 4 6

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del día 1 de Septiembre de 1889, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ' , ;;i ' = • ' .................. —=====

Día 6. Día 7.

perpetua al 4 por 100 interior.. .  £ 7 0  £00-95-90

fin cor fir., 
cambio m. 75*75 

76 0f0 fin cor. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 76*20 76*85-80-90-75*95
76*60-95-30-77 0{0 

76*20
Idem id. al 4 por 100 exterior................ .. 76*90 77*05-10-15

pequeños. 77*45 77*10-50-77 0|0
77*40-75-30-15

látem amortizable al 4 por 100............  »
pequeños. 90 0¡0 90*20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  106*90 107 0̂{0-^0 7 ‘ 05

Banco Hipotecario de España. — Cédulas
al 5 por 100................................................................. ”

2$emid.— Idem al 4 por 100.............. . 96 0x0 96*10
Acciones del Banco de España.  ............  409 0x0 409-409*50
Ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)...............  108 0|0 108 0j0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o ."

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » L o g ro ñ o ..... 0*25 »»
JUcoy............. 0*15 » Lorca..............  0*65 »
Alicante  0*20 » L u go ..  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila............. 0*25 » Murcia  0*25 »
B ad a joz» .... 0‘25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0 20 » Oviedo  0*25 »
M iar.............. 0*30 » Palencia  0*25 >»
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Biargos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
€áceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 >» <
Cádiz.............  0*15 » Reus................ 0*15 >»
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
¿iüdadlteal. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35. »
Centña  0*25 » Santiago..... 0*15 »
C u e n ca ...... 0*30 » Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 » Sevilla  0 20 »>
Gerona.  0*25 » S o r ia . . . . . . . .  0*30 »
Gijón.............  0*25 »» Tal.a de laR.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Gsxadalajara. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
B a r » , , 0*25 » Toledo  0l25 »
fiuelva  0*25 » Tudela.  0*60 »>
Huesca  0 25 » Valencia. . . .  0*15 »
¿aén. . ..........  0*25 » Valladolid.. .  0*25 »
Jerez Front.8 0*15 » Vigo.  ............  0*15 »
León   0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Lmares.  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 6 DE SEPTIEMBRE DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 73*45
[ Idem íu. ía. interior................................ á »

Mandos espafio-) Idem amortizable al 2 por 100.....................á »
Jts.. . . . . . . . .  j 3 por 100 exterior...............................     á »>

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba...........................   á 513*75

JPmdos fran~\ 3 por 100..................................................    á 85‘95
 í 4 1{2 por 100......................................   á 104*30

Consolidados ingleses (2 3[4 pór 100). . .  á 97*3[16

C a m b ios  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*30 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*27 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*08 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 4*20-25.
Idem, á ocho días vista, id. id., 4*15-20.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
moche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Taitas datos de Ciudad Beal, Granada, Huelva, Huesca, 
feensey Pamplona, Pontevedra, Sevilla, Tenerife y Vitoria.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Septiembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
£ej y humedad del aire.

barómetro ' "  DIRECCION ESTADO
T T n n  . o  .  TERMÓMETROHORAS reducida _ —   

á 0o y en Húmede- 7 clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido. __________

6 mañana... 705*65 14*0 S*6 NE. . .  B.a sve. Despejado,
9 mañana... 706*10 23*8 15*5 ENE.. Idem. . Idem.

12 del d ía . . .  705*42 29*7 16*4 OSO.. Brisa. . Idem.
3 tarde  704*41 30*6 18*2 OSO.. Id. fte. Idem.
6 tarde  704*05 26*7 16*8 OSO. . Idem. . Aíg. nubes
9 n o c h e .. . .  704*85 23*1 12*8 O. . . .  Idem. . Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  31*4
Idem mínima...........................................................................  13*4

Diferencia........................     18*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..........  62*0

Diferencia.................................................................  25*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................. 39*5
Idem mínima, id.................   *6*6

Diferencia................................................................   28*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................................................................................  384
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....*................  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......................................................... .................  — 2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  ̂so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á la¿ 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el día 
7 de Septiembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estado

á 0o » C1(5n 1
LOCALIDADES y al DÍTel T J J L 0* del del del dedel mar en ceniesi-

milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S. Sebastián. 762*9 23*3 N  » Despejado. Tranq.8
Bilbao  761*2 22*1 SE. , . ,B .asve. Neb% cel.. Idem.
Oviedo  769*9 16*8 SO. . .  Brisa. . Cubierto. . »
Coruña (7 h.) 763*4 16*4 O. . . .  Id. sve. Tempest.0. Tranq.a
Santiago  762*6 15*9 S O ...  Calma. Cubierto.. >»
Orense  763*2 19*3 » Idem. . Despejado. »
Pontevedra.
Vigo. . . . . . .  763*2 17*8 O. . . .  Ide?m.. Cubierto. . Tranq.*

Oporto  764*5 19*2 N O .,.  Brisa. . Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 762*7 18*4 NNO . Idem. . Casidesp.0 Gruesa
Cáceres... . .
Badajoz!'.!!! . 760*8' 26*0 O. . . .  Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 763*0 20*3 E Idem. . Nuboso. , .  Picada.
Sevilla  760*9 26*0' S Idem .. Despejado. »

j Málaga  762*6 24*0 SSE. . Viento N uboso... Tranq.*
G ranada.... 763*1 24*8 N O ... Calma. Despejado. »

A lican te .... 762*9 28*6 S E ...  Brisa.. Nuboso... .  Rizada.
Murcia  762*4 24*6 N O ... Idem .. Nebuloso.. »
Valencia.. . .  762*3 27*0 E Calma. Despejado. »
Palma  763*3 25*5 S E .. .  Idem .. Idem Tranq.
Barcelona... 761*9 26*0 S O ... ídem .. Casi desp.° Idem.

Teruel  760*4 19*2 SE... .  Idem. . Nebuloso.. »
Zaragoza. . .  • 762*1 20*7 N. . . .  Idem. . Despejado. »
Soria .  759*7 22*6 NE. . .  Idem. . Idem  »
Burgos  761*4 18*4 N E ... Idem .. Idem  »
L e ó n .   763 4 21*0 N E ... Idem .. Idem  »
Valladolid.. 762*9 20̂ 6 SE. ..  Brisa. . Idem  »
Salamanca.. 761*9 24*4 N. . . .  Calma. Idem  »
Segovia........

Madrid  760*6 23*8 ENE.. B.a sve Idem. . . . .  »
Escorial  760*9 21*4 S Calma. Idem  »
Ciudad Real.
A lbacete.... 762*0 21*3 SE. . .  Brisa.. Idem  »

París  764*0 11*0 N. . . .  Calma. Casidesp.0 »
G ris-N ez.... 765*8 15*8 EÑE.. Brisa. . Idem  »
St. Mathieu. 764*8 13*4 ENE. . Calma. Brumoso. . »
Isla d‘A ix ... 763*9 15*5 ENE.. B.a fte. Idem  »
Biarritz........
C lerm ont... 762*5 11*4 NNO. Calma. Despejado. »
Perpiñán. . .  761*7 17*1 O. . . .  B.a sve Idem  »
Sicie.............  760*5 17*S N E ... Brisa.. Brumoso.. »
Niza   760*9 17*5 E  Id. fte. N uboso... »

Roma  761*3 20*0 N E ...  Calma. ídem  »
Nápoles. . . .  761*6 20*3 N. . . .  Idem.. Despejado. »
Palermo. . . .  762'1 22*9 .> Idem .. Idem  »
Malta  762*6 24*4 N O ... Idem .. I d e m .. . . .  »

RETRASADOS —  Día 6 .
Lisboa  763*9 17*5 » Calma. M. nuboso. Tranq.*
Granada.... 764*7 24*8 N O ... Idem.. Despejado. »
León  762*4 17*7 SE. . .  Idem .. Idem.........

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos dé consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2k50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 a 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1‘20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo, '

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................... .............................. 231
Carneros........................ ...........................................  585
Corderos..........................    »
Idem lechales........................................................... »
Terneras........................ ...........................................  51
Cabritos..................................................................... »
Ovejas............................ ....................................... . 10

T o t a l .........................................  877

Su peso en kilogramos............................... 51.053

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘05 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Génts.

Toledo.  .................................   3.442*35
Segovia..........................................      • f 'ln T o í
Norte  .............................................................  5.993*85
B ilb a o ... ..................   1.042*07
Aragón.      ..................................................   1.453*24
Valencia   * • • •
Mediodía........................................................................ 16 • 615* 79
Ciudad R e a l...........................................................
Imperial.............................  1^6*50
Arganda.......................................    ^7*90
Correos  .............    155*43
Matadero de vacas..............................    14.007*32

T o t a l  ................................ 54.711*71

Madrid 7 de Septiembre de 1889.—El Alcalde.

Forman parte de este numero de la G a c e t a  los pliegos 
56  y  57  de las sentencias de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes:

pe setas

Primera clase...................  30
Segunda ídem.  ................ 15
Tercera ídem..........................  12*15

(lODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

ft NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
ü  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de  Mad rid  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA* -  COLECCION 
M legislativa de España. — Se ha publicado y repartido a los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo , Salas primera y tercera, civil, segundo semestre
r i o   1

SANTOS DEL DIA

La Natividad de Nuestra Señora, y San Adrián, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
II Trovatore.' ■ ■ , , , , .

Gran montaña rusa todos los días de ocho a doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y  
tres cuartos.—Los trasnochadores.— Muerte, juicio, infierno y 
gloria—Filippo.—A casarse tocan, ó la misaá grande orquesta, 

A las cinco.— El cocodrilo. — Muerte, ju icio , infierno y

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La Iluminada. — De 
Madrid á París.— Certamen nacional.—El año pasado por agua.

A la s  cinco.— El novio de Foña I n é s .— El año pasado por 
aqua.—Certamen nacional.

T E A T R O  DE MARAVILLAS.— A las ocho y tres; cuar
tos. ^El Alcalde interino.— Toros de puntas. —/Cómo está la so
ciedad!—I  comici tronati.

A las cuatro y media.—Los lobos marinos.—Picio , Aaam y

C IR C O  HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las cuatro y media y nueve.—Dos nota-
bles funciones en las que tomarán parte  ̂ la mujer tigre, e l , 
pintor sin brazos Mr. Hernau y los principales artistas,
ejecutarán agradables números cómicos.


